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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos dé la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  200,011
Si\ D. Fernando Aguado y Payan.................  100
Excmo. Sr. D. Domingo N órzagaray..............  500
Sr. D. Benito E eharri......................................... 200
Sr. D. Antonio Baquer y  Retamoso............... 200
Sr. D. Baldomero M oreno................................  200
Sr. D. Jaime G irona...........................................  200
Sr. D. José Moreno Romero................    200
Sr. D. Estanislao de G oiri.............................   100
Sr. D. José de Gelis R u iz................................... 100
Sr. D. Manuel María de Paz.............................. ¿o
Sr. D. Domingo Monreaí....................................  40
Sr. D. Ramón Sánchez y Suarez.....................  4o
Sr. D. Angel Marcos y Bausa...........................  40
Sr. Pedro Acensa “. ....................................   18
Sr. D. José Soto.................................................... 10
Sr. D. Leandro María F rad e ............................  g
Sr. D. Valentín Valladares................................  6
Sres. C om andante, Visitador , Oficiales , ca

bos y dependientes del Resguardo y visi
ta m un icipal.................................................  f ,448

El Coronel, Jefes y  Oficiales del regimiento
infantería del P ríncipe, núm . 3..............    600

Sr. D. M. D............................................................  4,000
Sres. Jefes y Oficiales de la segunda brigada 

de Artillería de m o n tañ a , residentes en 
esta plaza y Real Sitio de San L orenzo ... 200

Total......................................  2)4,259

Madrid 7 de Setiembre de 1855.—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio do San Lorenzo.

MINISTERIO DE MARINA.

E X P O S I C I O N  Á S.  M.

SEÑORA: Al m erecer la honra de ser llamado para 
aconsejar á V. M. en los negocios relativos al Ministerio 
de Marina, he debido ante todo exam inar con el mayor 
detenim iento si la organización del respectivo Cuerpo me 
perm itía com prender y  presentar constantem ente á V. M. 
la genuina ilación de las legítimas necesidades y exigen
cias del mismo ; y he conocido , Señora , con la mas per
fecta seguridad de mi conciencia, que los esfuerzos de un 
hombre, por grande que sea su celo, no bastan para con
centrar todos los hechos y todas las ideas de donde ha 
de surgir y elevarse el pensamiento que domine y dirija 
los vastos y complicados ramos que abraza la Marina. Pe
netrado de esto , he estudiado para confirmar todavía mi 
juicio la experiencia ^principalm ente de los últimos años, 
y  en ella he visto el ejemplo que nos ofreció una épo
ca tan grande en buenos deseos para la M arina, como 
fue infecunda y desgraciada en sus últimos resultados.

A mediados del siglo anterior nació el empeño de ele
var nuestro p o d e r, creando una Armada numerosa en 
buques y en personal; obra que llevó á cabo con su in 
cansable afan vuestro glorioso predecesor y bisabuelo el 
Sr. D. Carlos III. Los mares en efecto que bañan nuestras 
costas, asi como los que conducen á las In d ias , se vieron 
continuam ente surcados por velas españolas; pero esta 
m arina desapareció con igual facilidad y prontitud con 
que se habia form ado, dando con su destrucción una 
prueba acaso no cierta de nuestra debilidad, pero que sir
vió para arrebatarnos intempestivamente y arrastrar á su 
propia ru ina  mediante el halago de una no preparada in
dependencia á nuestras posesiones de América. La des
trucción de esa Marina enc ie rra , Señora, muchas ense
ñanzas políticas para que las naciones se precavan de 
hacer esfuerzos ficticios cuando pudieran bastar los que 
estuviesen mas positivamente en arm onía con su propia 
naturaleza y condición, y ademas otra m uy esencial y 
saludable respecto á la misma Armada , puesto que de
m uestra de una m anera concluyente que siendo preciso 
para que esa institución prospere y se levante que con
curran  las fuerzas , los intereses y la inteligencia de mu
chos individuos, es igualmente indispensable un  espíritu 
de unidad que reduzca á provechosas consecuencias las 
determ inaciones de la Autoridad pública, después de ser 
la fuerza moral que las inspire.

Es pues forzoso que ese espíritu nazca con la misma 
institución y se desarrolle á medida de ella; que cobre vigor 
con la práctica y que la impulse prudentem ente á su vez, 
de tal modo que se eviten los dos escollos, el do la ru tina 
con su inseparable compañera la postración, y el de las 
m iras fantásticas con la irrem isible consecuencia del atur
dim iento y el desvarío. Si siempre, Señora, es honra p ro 
clam ar la verdad, yo la tengo hoy muy grande declarando 
á V. M. con todo mi convencim iento, que el vasto y com
plicado instituto de la Marina no puede gobernarse recta
m ente sino con la luz que arrojen la ciencia y la expe
riencia de sus individuos; sin que baste, re p ito , un  hom
bre  solo, por grandes que sean sus talentos y buena su 
voluntad , para recoger y apreciar con justicia y acierto 
los diversos hechos, ideas y aspiraciones que han de dar 
por propio resultado el plan superior á que todo debida
m ente se someta. Esta misión debe encomendarse exclu
sivamente á un  núm ero proporcionado de hombres que, 
reuniendo la suficiencia y la práctica del difícil arte y de 
la penosa vida del m a rin o , puedan dedicarse con un celo 
asiduo y con la posible abstracción de todo aquello que 
pudiera embargar su criterio , a averiguar y reun ir los 

atos y elementos para formar un idóneo y autorizado 
sistem a, y para continuarlo. En este centro habrá de de
positar el Gobierno una parte, la mas delicada sin duda, 

e a con lanza que V. M. le dispensa, en tales términos 
que, sin perder el mismo Gobierno nada de su libertad de 
acción, puedan ajustarse sus determinaciones á las ex i
gencias que legítimamente predom inan en la Armada.

El Ministro que suscribe pues tiene el honor de 
aconsejar á Y. M. el establecimiento de una Junta perm a
nente y superior de la A rm ada, con la denominación de 
Almirantazgo. No es nuevo el nombre como no son nue
vas las razones en que este establecimiento se funda. Pa
rece que la inspiración del bien público ha estado an u n 
ciando constantem ente su u tilidad, porque en las épocas 
mas calamitosas para la marina , liemos visto aparecer 
ese nombre , acaso solo como un  rem ordim iento de los 
males que á su sombra hubieran  podido evitarse. En 
1807, reciente todavía la impresión del doloroso desastre 
de Trafalgar, se dio vida al Almirantazgo, aunque bajo los 
auspicios del favoritismo antipopular que entonces lo ab - 
sorvia todo. Esta circunstancia hizo ñaca la nueva insti
tución que vino á perderse con la caída del valido, decla
rado Jefe superior de ella, y con los azarosos á la par que 
heroicos acontecimientos en seguida sobrevenidos. En 
1815, á pesar d e q u e  sobrevivía la odiosidad personal 
que habia concitado contra sí el A lm irantazgo, volvió 
este á ser establecido, comprendiéndose su inm ensa im
portancia ; pero entonces se le impregnó del espíritu de 
reacción propio de aquellos tiempos, sometiéndolo al in 
flujo de la suspicacia y m iras políticas , mezquinas é i n 
teresadas que formaban la índole del Gobierno. Conser
vado á pesar de todo en 1820 , fué destruido por el furor 
reaccionario en 1823, y desde entonces ha reinado la 
mas completa vaguedad é irresolución en asunto tan v i
tal , restableciéndose unas veces tímidamente el Almiran
tazgo, y suprimiéndose del mismo modo otras. Para auto
rizar algún tanto semejante ambiguo proceder, se ha re 
currido al arbitrio, frecuente entre nosotros , de consul
tar personas y corporaciones que diesen su dictamen 
sobre el particular; método prudente y acertado cuando 
hay perseverancia en el que consulta, y estímulo honroso 
y celo activo en el consultado; pero sistema fatal v nulo 
cuando se introduce el desaliento, el cansancio y el ol
vido, como es tan fácil en los individuos llamados, sin un 
lazo poderoso que los ligue, a concertar un  pensam ien
to común.

En i 5 de Enero de 1837 las Cortes, comprendiendo la 
necesidad de dar una forma definitiva y proporcionada al 
Gobierno superior de la Marina , acordaron lo convenien
te para poner en ejecución esta idea , la que fué después 
recogida por el Ministerio cuando en aquella época que
daron constituidos los poderes del Estado. En este sentido 
se procedió á practicar algunos traba jo s, en tre los cua
les, en honor de la verdad, he encontrado uno que fué di
rigido al Ministerio en 1.° de Marzo de 1841 , y es el que 
iné ha servido de base para extender el presente proyec
to. Por este se concede al Almirantazgo la vigilancia y la 
inspección en todos los ramos de la M arina ' bajo la de
pendencia del Gobierno , y con el derecho de proponerle 
las resoluciones generales que parezcan oportunas y de 
dictar aquellas puram ente ejecutivas de los acuerdos ya 
por el mismo Gobierno adoptados. Mi propósito es que la 
Autoridad moral del Almirantazgo llegue á elevarse tan 
to que su v o to , representando la expresión de la verdad 
sentida y meditada, no pueda ménos de seguirse en todo; 
pero esto mismo no se le puede dar hecho al A lm iran
tazgo , sino que ha de ser resultado de su propio proce
der y de la prudencia y tino con que vayan sellados to
dos sus acuerdos. No es factible ni seria juicioso que el 
Gobierno se desprendiese del lleno de sus facultades, de
positándolo en la naciente corporación ; porque aparte de 
lo que esto se opondría al orden general establecido en la 
nación para el ejercicio de los poderes públicos, seria qu i
zá aventurarlo todo si se revistiese de pronto al A lm iran
tazgo de una autoridad absoluta en mayor ó m enor g ra
do, que por solo serlo estaría en contradicción con la 
esencia délos trabajos mas im portantes de la misma insti
tución y con el fin inmediato que debe proponerse. Estos 
trabajos son, vuelvo á decir, los que han de dar al Almiran
tazgo crédito y p restig io ,.adquiriendo la gloria de haber 
prestado al Gobierno el apoyo necesario para sacar de su 
abatimiento á la m arina m ilitar, y para dar mayor vida 
á la mercante y á todas las industrias que con una y otra 
se relacionan.

S i, como lo espero , llega á cooperar á este ventajoso 
resultado; si á lo ménos sus esfuerzos logran m arcar un 
camino que á ello conduzca , se podrá estar en el caso de 
dar mayor fijeza á las determ inaciones de ese Cuerpo , el 
que desde luego hará adquirido el derecho , que no suele 
despreciarse im punem ente, de que sus dictámenes y pa
receres sean considerados como la expresión cierta del sa
ber , la experiencia y las virtudes públicas. Con este fin, 
y después de consignar que de la Junta consultiva de la 
Armada , tal como hasta ahora ha existido, no se ha exi
gido ni podido exigir mas que el cumplim iento de debe
res muy lim itados, y que sin  embargo ha desempeñado 
cumplida y decorosam ente, tengo el honor de ofrecer á 
Y. M., de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , el siguiente proyecto de decre to , por si se digna 
prestarle su aprobación.

San Lorenzo G de Setiembre de 1855.— SEÑORA. — A 
L. R. P. de Y. M .=Antonio Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Minis
tro de Marina , de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo^ en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de Marina, como Consejero res
ponsable de la Corona, es el Jefe superior de la Armada 
nacional.

Art. 2.° Para el Gobierno superior de la Armada en 
todos sus ram os, se crea una Junta con el nombre de Al
m irantazgo, compuesta de los individuos sigu ien tes: El 
Ministro de M arina, Presidente. Tres Yocales de las clases 
de Generales , de los cuales el mas antiguo tomará el nom 
bre y desempeñará las funciones de Vicepresidente. Otros 
cuatro Yocales, tres de la clase de Brigadieres y  uno de la 
de Jefes de Administración de Marina. Un prim er Secre
tario y otro segundo, ambos sin  voto.

Art. 3 0 Los Yocales del Almirantazgo ejercerán su 
encargo por el término de tres años: serán reelegidos y no 
podrán ser separados sino por ascenso, por solicitud suya 
motivada legítimamente, ó por causas que de igual m ane
ra  se les justifiquen. En los dos primeros años siguientes 
tocará el turno de salida á aquellos á quienes por suerte 
corresponda entre los Yocales militares que al principio 
se nombren.

Y  Almirantazgo es una institución conserva
dora de la m arina m ilitar y protectora de la m ercante, y 
en tal concepto su prim er deber consiste en vigilar sobre 
la observancia de las O rdenanzas, de las leyes, del orden 
y de disciplina en todos los ramos.

Art. 5. Corresponde al Almirantazgo:
1.° Form ular los planes de defensa de las costas, los de 

operaciones de escuadras y buques sueltos, los de escoltas 
de convoyes, los de cruceros y demas operaciones m ilita
res y facultativas.

2.° fo rm ar las propuestas para mandos, comisiones y 
ascensos.

3.° Proponer el establecimiento y sistema de enseñanza 
de las Academias y Colegios navales.

4.° Proponer asimismo las modificaciones en las Orde
nanzas y Reglamentos de los respectivos ramos que estén 
en arm onía con las costumbres y adelantos de la época.

5.° Proponer tam bién todas las mejoras que convenga 
adoptar en la parte material con presencia de los descu
brim ientos y aplicaciones que se hagan en el extranjero.

6.° Cuidar de la inversión de los fondos asignados á la 
Marina en los presupuestos, y de su mas acertada y eco
nómica d i s t ri h u c i o n .

7.° Declarar las obras ó empresas que deben realizarse 
por administración y las que por contrata.

8.° Exam inar los* presupuestos de las obras y las con
diciones de los contratos que se celebren para verificarlas, 
rem itiendo unos y  otras á la aprobación del Gobierno de 
S. M. con dictámenes precisos y determinados.

9.° Ejercer la intervención facultativa y protectora que 
señalen las leyes respecto á los arbolados de figura y di
m ensiones, asi como de las fábricas de cetunes.

10. Procurar el incremento de los arsenales , la pros
peridad de los astilleros particulares y el buen sistema de 
construcción de los buques mercantes, asi como la mas 
acertada dirección de las fábricas de jarcias y lonas y de 
los acopios de m aderas, el desarrollo del espíritu m arine
ro , y el fomento de la pesca de altura y costanera. Y, en 
suma, ejercer la inspección de los arsenales en todos sus 
ramos , la de los buques y su disciplina militar y m arine
ra , la del cuerpo de contabilidad y demas auxiliares , y la 
de todas las dependencias de la Armada.

Art. 6.° El Almirantazgo propondrá al Gobierno, para 
que este lo haga á las Cortes, el sistema adm inistrativo 
que haya de regir en el cuerpo, con los cambios ó modi
ficaciones sucesivas que en él convenga introducir.

Art. 7.° Formará los presupuestos anuales de gastos de 
la m arina conforme á las prevenciones que se le hagan por 
el Gobierno al que los pasará en tiempo oportuno con una 
memoria analítica de los mismos.

Art. 8.° Examinará las cuentas de todos, los empleados 
de lo Armada que m anejaren caudales, y con su dicta
men las pasará al Gobierno.

Art. 9.° Extenderá los pliegos de condiciones y diri
girá la subasta y adjudicación con arreglo á las Ordenan
zas, Reales órdenes é instrucciones del Gobierno, de todas 
las contraías de víveres, vestuarios y cualesquiera clase 
de efectos ó m uniciones de g u e rra , material de construc
ción y pertrechos navales.

Art. 10. El Almirantazgo considerará como uno de sus 
principales deberes el fomento de la m arina m ercante, y 
hará presente al Gobierno las disposiciones que considere 
necesarias para conseguirlo , á fin de que este resuelva lo 
que estime conveniente dentro de sus atribuciones, ó se 
d irija á las Cortes en lo que á ellas pertenezca.

Art. 11. Para el mejor desempeño de los deberes que se 
le encom iendan, se divide el Almirantazgo en siete sec
ciones, denominadas del personal, material, buques, m ari
nería, artillería, comisiones especiales y contabilidad, h a
llándose al frente de cada u n a , con el carácter de Inspec
tor, uno de los siete Yocales del mismo , y especialmente 
del ramo de Contabilidad el Jefe de Administración. La 
sección del personal comprende todo lo relativo al del 
Cuerpo general, Guardias marinas y Capellanes, y al de 
la Sanidad, Juzgados y Secretarías militares. La del ma
teria l, el gobierno y dirección de los arsenales, los aco
pios de pertrechos y las construcciones navales, el per
sonal de ingenieros y maquinistas y sus escuelas; la fac
toría y talleres de maquinaria y  los establecimientos cien
tíficos, Colegio naval, Observatorio astronómico y Mu
seo. La de buques abraza todo lo perteneciente á Jos a r 
mados de guerra y á los que de esta clase están destina
dos al resguardo marítimo y á correos; asi como á las es
taciones y apostaderos de U.tramar y á las expediciones 
de Europa. La de m arinería , cuanto se refiere á m atrícu
las y su personal, maestranza y contram aestres, Capita
nías de puerto, navegación mercantil y pesca costanera 
y de altura. La de artillería, ademas del personal-de este 
Cuerpo y del de Infantería de m a r in a , comprende la 
parte material y la instrucción facultativa y práctica de 
los mismos. La de comisiones especiales tendrá por obje
to cuantos encargos de ese género tenga por conveniente 
encomendarle el Gobierno. La Contabilidad tiene á su 
cargo el personal de su ramo, las consignaciones y con
tratos y la redacción de los presupuestos de la Marina.

Art. 12. Cualquier acuerdo que se practique en los ra
mos distribuidos en el artículo anterior será, con el pare
cer y bajo la autoridad del A lm irantazgo, quien elevará 
al Gobierno de S. M. todas las determinaciones que re
quieran su aprobación, según las leyes y órdenes vigen
tes ó que rijan en lo sucesivo.

Art. 13. Es obligación de los Inspectores pasar revista 
general ó parcial en todo lo correspondiente al ramo de 
su cargo ó á cualquiera otro , siempre que el Gobierno de 
S. M. ó el Almirantazgo lo estimen oportuno , y en estos 
casos procederán con arreglo á las facultades que especial
m ente se Ies confieran.

Art, 14. El Almirantazgo tiene ademas el carácter y 
atribuciones de Tribunal político-arbitral y contencioso 
para todos los casos de presas, represalias, piraterías 
naufragios, baratería y demas delitos cometidos en alta 
m ar; y para decid irlas controversias de ios empresarios 
y contratistas con el Gobierno, sobre las condiciones y 
circunstancias acerca de las cuales ocurran dudas en el 
cumplimiento de los contratos en que se interese la Ma
rina. Con el mismo carácter entenderá en su caso en las 
cuestiones que se susciten sobre expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública m arítim a, ó sobre fleíamentos 
forzados.

Al t. 15. El Almirantazgo., como Cuerpo consultivo del 
Ministerio de M arina, evacuará con la prontitud que el 
caso exija cualquier informe que le sea pedido por este 
mismo.

Art. 16. El Almirantazgo es responsable del ejercicio 
de las im portantes funciones que se le encomiendan ; y 
por lo mismo será deber suyo representar siempre que el 
Gobierno ó cualquiera persona ó Autoridad trate de alte
ra r el orden con que ha de desempeñarlas ó sobreponerse 
de cualquier modo al cumplimiento de las leyes y dispo
siciones legales, de cuya observancia es custodio en toda 
la extensión de las atribuciones que se le prescriben.

Art. 17. Los Yocales del Almirantazgo gozarán respec
tivamente los sueldos que los reglamentos señalaren en lo 
sucesivo á los Generales y Brigadieres empleados.

Art. 18. Quedan derogados todos los decretos y disposi
ciones legales relativas á la existencia de la Dirección ge
n e ra l, Mayoría general y Junta consultiva de la Armada 
y de las Direcciones generales de Ingenieros de la misma 
Armada y de Artillería é Infantería de Marina, conser
vando el Director Capitán General de la Armada las a tri
buciones de honor y demas prerogativas de la misma es
pecie que hasta aqui le han correspondido por razón de 
su dignidad.

Art. 19. Queda igualmente derogado todo cuanto en 
las Ordenanzas, órdenes y disposiciones hasta aqui vigen
tes se opongan á lo contenido en el presente decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Almirantazgo formará con la preferencia debida, y 
someterá á la aprobación del Gobierno, el reglamento para 
su régimen interior.

Dado en San Lorenzo á seis de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real ma- 
no .= E l Ministro de M arina, Antonio Santa Cruz.

REALES DECRETOS.

Para componer la Junta de Almirantazgo cicada por 
Real decreto de este dia , tengo á bien nom brar, oido mi 
Consejo de Ministros , de las clases de Generales de la Ar
mada á los Tenientes Generales D. Dionisio Capaz y Don 
Casimiro Yigodet, y al Jefe de Escuadra D. Juan José Mar
tínez; de lardase de Brigadieres á los que lo son de la 
propia A rm ada, D. José Quesada , D. José Ibarra y Autran 
y I). Eusebio Salcedo; y de la de Jefes de Administración 
al Comisario Ordenador de Marina D. José María Croquer 
y Sartorio.

Dado en San Lorenzo á seis de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real m a - 
n o .= E l Ministro de M arina, Antonio Santa Cruz.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Marina , de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el dia en que quede constituido el 
Almirantazgo creado por Real decreto de esta fecha, ce
sará en sus funciones la Dirección y la Intervención cen
tral de contabilidad de la Armada.

Art. 2.° Las funciones correspondientes á estas ofici
nas serán desempeñadas por una sección que se titulará 
de Contabilidad, mediante la distribución oportuna, y ba
jo la dependencia del Almirantazgo.

Art, 3.° Esta sección se compondrá de un  Comisario 
O rdenador, que será el Jefe inmediato del Cuerpo admi
nistrativo, y  de dos Comisarios de Guerra, con el núm e
ro de Oficiales que se estimen necesarios para el servicio.

Dado en San Lorenzo á seis de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.— Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de M arina , Antonio Santa Cruz.

REALES O RDENES.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nom 
b rar para la plaza de Secretario prim ero del A lmirantaz
go, creado por Real decreto de ayer, al Brigadier de la a r 
mada D. Francisco de Paula Pavía; y para la de Secretario 
segundo, al Capitán de Navio D. Juan Miguel Franco.

Dígolo á Y. E. de Real orden para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Setiembre de 1855.==SantaCruz.=Sr.Yicepre- 
sidente del Almirantazgo.

Excmo. S r .: Por Real decreto, fecha de a y e r , se ha 
dignado S. M. establecer una Junta superior y perm anen
te para el gobierno de la Armada y con la denominación 
de Almirantazgo, del cual, con la misma fecha, ha sido 
V. E. nombrado ind iv iduo , en cuyo concepto le corres
ponde, por razón de su antigüedad , el carácter de Vice
presidente. S. M. espera que tanto Y. E., como las demas 
personas llamadas á componer el Almirantazgo, sabrán 
responder, ahora mas que n u n ca , á la confianza que le 
han merecido , puesto que de los esfuerzos que practiquen 
depende el orden que debe introducirse en la Armada y 
la prosperidad que para un  porvenir no remoto pueda 
prom eterse el Cuerpo. S. M. comprende que las funciones 
que encomienda al Almirantazgo son de una naturaleza 
delicada, que requieren mucho celo, suma perseverancia 
y  aquella abnegación propia para colocarse en el camino 
de la elevada justicia y del prudente acierto; y me manda 
manifestar á V. E. estas ideas de que se halla anim ada, y 
de que desea que llegue á ser fiel in térpre te el mismo Al
mirantazgo. Al propio tiempo me ordena prevenirle que, 
siendo su voluntad que esta corporación se encuentre de
finitiva y formalmente constituida ántes que empiece el 
próximo mes de O ctub re , queda Y. E. autorizado desde 
ahora para disponer lo conveniente á fin de que se rea
lice lo mas pronto posible la instalación del Almirantaz
go, lo que deberá tener efecto en cuanto se reúnan las dos 
terceras partes de sus Vocales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con. la prevención de que me dé 
aviso el dia ántes en que haya de instalarse el A lmiran
tazgo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de 1855.=Santa C ruz.— Sr. D. Dionisio Capaz, Te
niente General de la Armada y Vicepresidente del Almi
rantazgo.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m an
dar que m iéntras se constituye el A lmirantazgo, creado 
por Real decreto de este d ia , sigan en ejercicio todas las 
direcciones y dependencias á cuyo cargo ha corrido has
ta ahora el régim en de la Armada en sus respectivos 
ramos.

Dígolo á V. E. de Real orden para su noticia , cumpli
miento y comunicación á quien corresponda ; en la inte
ligencia de que habrá de dársele conocimiento de: dia en 
que quede instalado y empiece á desem peñar sus funcio
nes el Almirantazgo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de 1855.=Santa C ruz.=Sr. Director general de la Ar
mada.

MINISTERIO OE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en  declarar cesante, con el sueldo y honores 
que por clasificación le correspondan, á D. José de Mor- 
phy , Fiscal de la Audiencia de Sevilla.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de 
m il ochocientos cincuenta y cinco. — Está rubricado de la 
Real m ano.—-El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de 
la Fuente Andrés.

Vengo en nom brar fiscal de la Audiencia de-Sevilla, 
en la plaza vacante por cesación de D. José Morphy, al 
que lo es de la de Búrgos, D. Eduardo Alonso Colme
nares.

Dado en San Lorenzo á treinta y  uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y c in c o .= ‘Éstá rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de Gracia y Ju s tic ia , Manuel de 
la Fuente Andrés.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Búrgos, va
cante por traslación de D. Eduardo Alonso y Colmenares, 
vengo en nom brar á D. Francisco Javier Bringas, Magis
trado electo de la Audiencia de Barcelona.

Dado en San Lorenzo á treinta y  uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de. 
la Fuente Andrés.

A la plaza de Magistrado, vacante en la Audiencia de 
Barcelona por salida de D. Francisco Javier Bringas á 
Fiscal, vengo en trasladar á D. Francisco Celestino Gu
tiérrez que desempeña un  destino igual en la de Yalla- 
dolid.

Dado en San Lorenzo á trein ta y  uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E s tá  rubricado de la 
Real m ano.= E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
la Fuente Andrés.

Vengo en trasladar al Magistrado de - la Audiencia de 
Pamplona, D. Santiago M arin, á igual plaza vacante en 
la de Valladolid por traslación de D. Francisco Celestino 
Gutiérrez.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
la Fuente Andrés.

Vengo en nom brar Magistrado de la Audiencia de 
Pam plona, en la plaza vacante por traslación de D. San
tiago Marin , á D. Manuel María Mendez, Teniente Fiscal 
de la Cámara del Real Patronato.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la 
Real m ano.= E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
la Fuente Andrés.

MINISTERIO DE LA GG3ERNACION..

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Fulgencio N avarro, Diputado á 
Cortes por la provincia de Huesca, vengo en m andar que, 
para llenar la vacante que resulta, se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto del año próximo pasado, y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 de Diciembre último.

Dado en San Lorenzo á seis de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rublicado de la Real ma» 
no .= E l Ministro de la Gobernación, Julián de Iluelves.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención álas circunstancias que concurren en Don 
Juan de Cifuentes , Subdirector cuarto cesante de la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda publica, 
vengo en nom brarle para que desempeñe en comisión la 
plaza de Contador últim amente creada en Ja referida de
pendencia con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase

Dado en San Lorenzo á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de H acienda, Juan Bruii.

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: Con la votación hecha por las Cortes 
Constituyentes de la base comprendida en el título 8.°, 
artículo 15 del proyecto de Constitución del Estado , rela
tiva al Tribunal de C uentas, han sufrido una modifica
ción esencial los motivos que determ inaron el nom bra
miento de la comisión creada por Real orden de 3 de 
Abril último para el único objeto de adelantar, hasta don
de fuese posible, los trabajos preparatorios para llevar á 
cabo la organización del mismo Tribunal. Votada ya la re
ferida base , debiendo por lo mismo ser considerada como 
un  precepto constitucional; y siendo ademas indispensable 
dar á los trabajos preparatorios, para su! complemento y 
ejecución ei^ la parte que incum be al Gobierno, mayor 
latitud é im portancia que las que se le dieron por la cita
da Real orden de 3 de A b ril, ha tenido á bien resolver la 
Reina (Q. D. G.) que cese en su encargo la comisión ex
presada , quedando S. M. satisfecha del celo y lealtad de 
los individuos que la compusieron.

Al propio tiempo se ha servido S. M. nom brar una 
nueva comisión compuesta de los individuos siguientes: 
Presidente, D. Antonio de los Rios Rosas, Ministro que 
ha sido de la G obernación; Yocales, D. Joaquín María Pé
rez y D. Ambrosio G onzález, Presidente y Fiscal del ac
tual T rib u n a l; D. José de Mesa, Superintendente cesante 
de la Isla de Cuba , v D. Ignacio Olea , D. Francisco de 
Paula Villalobos v D. Ruperto Navarro Zamorano, Dipu
tados de las Cortes C onstituyentes; y Secretario sin voto, 
D. Miguel Ayllon, Agente fiscal de dicho T rib u n a l; para 
que con presencia de los datos y trabajos que la su
prim ida comisión hubiere recogido y preparado , se ocu
pe , no solamente de formular el correspondiente pro
yecto de ley del T ribunal, que el Gobierno se propone 
someter á la aprobación de las Cortes, sino también el re 
glamento orgánico por el que habrá de regirse el mismo, 
y de revisar y poner en arm onía con ambas cosas la ley 
de Contabilidad, como complemento de la legislación en 
materia de tan alta im portancia y trascendencia para el 
servicio del Estado.

De Real orden lo digo lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1855.— Juan 
B ruil.=Sr. D. Antonio de los Rios Rosas.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G .). en vista del oficio que 
con fecha de hoy eleva esa Dirección á este Ministerio, ha
ciendo presente la conveniencia de que se suprim a la 
A dm inistración especial de la Aduana de Madrid , y que 
en su lugar se cree una sección agregada á la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia con 
el personal que aparece de la plantilla unida al citado ofi
cio , con cuya reform a, á la par que podrá atenderse 
cum plidam ente al servicio público , se obtendrá una eco
nomía de 59,500 r s . , mitad exacta dé lo que en el dia cues
ta la referida A dm inistración; se ha servido acordar la 
supresión de la m ism a, y disponer se lleve á efecto la 
creación de la sección ind icada , la cual desempeñará las 
funciones de que aquella estaba últim amente encargada, 
bajo la plantilla de que queda hecho mérito y que S. M. 
se ha servido aprobar.

De Real orden lo digo á Y. I. con inclusión de copia de 
dicha plantilla para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Setiembre de Í855.==Bruil.==Sr. Director general de Adua
nas.

D irección general de Aduanas—P lantilla á que se 
propone reducir la Administración de la Aduana de Ma
drid , quedando como una sección agregada á la Adm inis
tración de Contribuciones.

Rs. vn.

Administrador (El do Contribuciones). »
1 Oficial p r im ero .............................................  10,000
1 Idem segundo. . .............  6,000
1 V ista  .......................................  10,000
1 Auxiliar dé vista..........................................  5,000
1 A lca id e ..............................................................  8,000
1 Marchamador pesador................................. 4,000
I Portero de salidas........................     3,000
1 Idem de oficinas.................................. . . .  3,000
1 Mozo de faenas..............................................  2,500

Asignación para Escribientes................  . 5,000
Idem para gastos, im presiones & c  3,000

T otal ................. 59,500

Madrid 3 de Setiembre de 1855.—P. A ., Agustín A i-  
garra.=A probada.=B ruil — Es copia — Bruil,

Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) la des
igualdad que en el pago de las obligaciones del Tesoro se 
observa de provincia á provincia, y el atraso en que se ha
llan diferentes clases respecto al percibo de sus haberes, se
ñalándose principalm ente las pasivasv clero. Deseando S. M. 
que desaparezca esta desigualdad, origen de clamores mo
tivados y que llevan el descrédito al Tesoro público, se ha 
dignado acordar , como complemento de las medidas que 
se tien en á  Y. S. com unicadas, las siguientes:

1.a En el momento de recibir V. S. esta orden procu
rará completar el pago hasta la mensualidad de Agosto in 
clusive, si ya no lo hubiese verificado para todas las clases 
activas y pasivas, si, como es de esperar, existen en esa 
Tesorería fondos disponibles al efecto.

2.a Igualmente completará Y. S. la consignación del 
clero de las diócesis que perciben en esa provincia por 
fin del segundo trim estre del presente ano.

3.a Satisfechas estas obligaciones, calculará T. S. lo que 
necesite para atender al pago de todas las clases por la 
mensualidad del presente mes , asi como al clero por su 
consignación del tercer tr im estre , teniendo en cuenta 
las existencias que resulten en Tesorería y la recauda
ción probable del mes actual; en la inteligencia que la 
mensualidad á las clases ha de satisfacerse en los prim e
ros dias del próximo Octubre, y dentro del mismo mes 
ha de quedar abierto el pago del tercer trim estre al cle
ro , exigiéndose á este el descuento guadual de sueldos 
que ha debido satisfacer conforme á lo prevenido en el 
art. 4.° de la ley de presupuestos de 25 de Julio último.



4.a El rem anente, si lo hubiere, lo pondrá Y. S. á dis
posición del Director general del Tesoro público, ya por 
medio de conducciones de caudales ú esta corte, si no 
hallase giro corriente á corto plazo, ó ya dando aviso para 
que se libren á cargo de esa Tesorería letras á 8 el. v.: 
s i ,  por el con trario , no resultasen fondos para atender á 
todas las obligaciones, lo manifestará Y. S. oportunam en
te para acordar el auxilio necesario á esa Tesorería, dis
poniendo la traslación á la misma de las cantidades que 
en otras aparezcan sobrantes. Por ú ltim o , es la voluntad 
de S. M que en el pago sucesivo de las obligaciones se 
observe la igualdad posible, evitando quejas que Y. S. con 
su  acreditado celo sabrá superar.

De Real orden lo digo á Y. S. para su puntual y exac
to cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  5 de Setiembre de 185 5 .« B ru il.«S r. Gobernadór de la provincia de.....

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo f áí ñ  ftffeva instancia de 
la C am arade comercio de Bayona , dirigida ai Ministerio 
de Estado por la Embajada de Frañéfá éñ esta corté, soli
citando se simplifique la redacción dé fás nota# qué pre
sentan  los cargadores en el extranjefó á jos Cónsúlés, con 
arreglo al art. 1.° de la Instrucción m  A d uan as , toda vez 
que la modificación aééraáda óídáfi dé 4 dé
Abril último se ha limitado áestalbíééér mayoF sehcrflez 
en la redacción de las facturas consulares de que habla el 
art, 2.° de la misma Instrucción.

E nterada S. M. de cuanto resulta en el referido expe
diente , y deseando proporcionar al comercio toda la faci
lidad que sea compatible con las formalidades y precau
ciones necesarias para el resguardo de los intereses de la 
renta de A duanas, ha tenido á bien m a n d a r , de confor
m idad con lo expuesto por la Jun ta  consultiva de A ran
celes, que se suprim a en las notas de cargadores el n ú 
m ero de la partida del arancel á que corresponden las 
m ercancías, especificando sin em bargólas demas circuns
tancias que previene el mencionado art, 1.°; en el supues
to de que la nom enclatura del género esté conforme con 
la expresada en dicho arancel de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1855.=Bruil.==Sr. Director general de Aduanas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la con
sulta dirigida por V. I. á este Ministerio , con fecha del 4, 
sobre la presentación de documentos de los individuos de 
clases pasivas en la revista que dispone la ley de p resu 
puestos vigente ; y deseando S. M. conciliar en cuanto sea 
posible el interés de las mismas clases con los que corres
ponden al E stado, se ha servido acordar lo s igu ien te :

1. Que a las v iu d as , huérfanos v demas á quienes 
por la prevención 0 .a de la Real órden de 22 de Agosto 
an terior se obliga á presentar el documento que acredite la declaración del derecho , y la suspensión que habrían 
de sufrir en los pagos, caso de no hacerlo según se dispo
ne en la 10 , se les exima de aquella formalidad y de es
ta pena , siem pre que por los antecedentes que obran en 
las respectivas Contadurías de Hacienda pública resulten 
pruebas bastantes para obrar de esta m anera, sin perju i
cio de identificar la persona, y de exigirles ademas la pa
peleta que deben conservar, y con la cual se presentan al cobro.

2 . Que las mismas Contadurías de Hacienda públi
ca cu iden, bajo su responsabilidad, de reclam ar de las 
oficinas respectivas las órdenes originales de aquellos in
dividuos que se hallen p e rc ib ién d o la  virtud de ceses expedidos por otras provincias.

3.° Que las órdenes de concesión que se presenten á 
consecuencia de lo prevenido en la citada Real orden de 
22 de Agosto, se devuelvan a los in teresados, reconocida 
que sea la legitimidad de ellas , quedando en las Contadurías los demás justificativos que se exigen.
. V E  0 UO las precedentes disposiciones sean sin perjuicio do que los individuos á quienes se refieren procu
ren  obtener, para la prim era revista personal del año pró
ximo venidero, el traslado ó certificación d# la Real or
den en virtud de la cual se hallan en posesión del haber pasivo que disfrutan.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Setiembre de 1835.=B ruil.=S r. P residente de la Junta de clases pasivas.

' limo S i . . Enterada la Reina (O. D. G.) del expediente 
instruido á consecuencia de una consulta que ha elevado 
a este Ministerio el Gobernador de la provincia de Ma
d rid , con motivo del apremio expedido por la Adminis
tración de la misma contra el Ayuntam iento de Y illaver- 
d e , y conformándose S. M. con ‘lo expuesto por Y. I., ha 
tenido á bien resolver que los Administradores de Hacien
da púb lica , al usar de la autorización que les concede la 
Real orden de 18 de Mayo del año próximo pasado, rem i
tan á los Gobernadores una nota de los apremios que se 
expidan , con el fin de que estas Autoridades, facultadas 
como se hallan por la propia Real orden para disponer la 
suspensión de cualquiera délos apremrios de que se trata, 
puedan acordarla si existen méritos fundados para ello’ 
dando cuenta inm ediatam ente á este Ministerio en los términos prescritos en la citada disposición.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. Madrid 16 de Agosto de 1853. — Santa Cruz. — Señor Director de Contribuciones.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (O. D. G. i del 
expediente promovido por D. José Simón , farmacéutico v 
fabricante de productos químicos en esta corte , solicitan
do se le declare comprendido en la gracia concedida por 
Real orden de 2 de Enero último á los quím icos de la ciu
dad de Barcelona, de poder obtener á precio de coste y 
cosías en las fábricas ó salinas de la Hacienda , la sal que 
necesiten^para sus elaboraciones quím icas, prévia la 
inutilización de ellas con hollín de lena ó de c¿irbon veaetal 
y con alquitrán en polvo, en cantidades suficientes°para 
que no pueda ser destinada á los usos ordinarios de la 
v ida , bajo la obligación de ser de cuenta de los mismos 
el facilitar los adulterantes, abonar los gastos que la adul
teración ocasione y los del trasporte de la s a l , después de 
adulterada, hasta sus respectivos establecimientos; y S. M., 
conformándose con la opinión de Y. E., y dispuesta siem
pre á dispensar á la industria nacionafla  protección ne
cesaria para que pueda com petir con la ex tranjera, ha 
tenido á bien hacer extensiva al reclam ante y á los de
mas fabricantes de productos químicos que se encuentren  
en igualdad de circunstancias y lo soliciten, la mencio
nada gracia concedida en 2 de Enero de este año á los 
quím icos de Barcelona, á condición de que el precio de dos 
reales vellón señalado hasta la presente como el de coste y 
costas, se entienda sobre cada quintal castellano de sal que 
dichos industriales reciben inutilizada en las fábricas á 
reserva de que esa Oficina general les designe las de que 
hayan de surtirse y el núm ero de quintales que hayan de 
recibir an ua lm en te , según la mayor ó m enor im portan
cia de sus establecimientos, debiendo considerarse com
prendidos tam bién en esa designación los químicos de 
Barcelona , y sujetos todos a la fiscalización que la Admi
nistración tenga á bien ejercer sobre aquellos para per
suadirse de que la Hacienda no es defraudada en sus in 
tereses, y á la cual deberán facilitar igualmente cuantas 
noticias estime adquirir sobre la legítima inversión del a rtículo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 22 de Agosto de 18 5 5 .« B ru il.« S r. Director general de Rentas estancadas.
La Leal orden citada en la disposición anterior dice lo siguiente:

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación de esa Dirección general de 23 de Diciembre úl
tim o, dando cuenta á este Ministerio de haber dispuesto 
que a los fabricantes de productos químicos de la ciudad 
de Barcelona que lo han solicitado se les facilite la sal n e 
cesaria para sus elaboraciones á precio de coste y costas 
en las salinas de Torrevieja, después de inutilizada en las 
mismas salinas con el hollín y alquitrán en polvo en can
tidad bastante para que no pueda destinarse dicha sal á 
los usos ordinarios con perjuicio de los intereses de la 
Hacienda , siendo de cuenta de los mismos fabricantes el 
facilitar dichos adulterantes, satisfacer los gastos que en 
la inutilización se ocasionen, y trasportar después la sal 
adulterada desde las salinas á los respectivos estableci
m ientos ; teniendo presente que esta misma disposición 
habia sido adoptada ya por esa Oficina general en 21 de 
Octubre de 1831 , con motivo de otra reclamación de d i
chos fabricantes, y deseando proporcionar á la industria 
todos los medios de protección necesarios para que pueda 
com petir con la del ex tran jero , ha tenido á bien aprobar 
la disposición referida, y m andar en su consecuencia que 
á los ya citados fabricantes se les dé en las salinas toda la 
sal que para sus elaboraciones puedan necesitar al precio 
de coste y costas, ó sea el de 2 rs. vn. fanega de 112 li
bras de 16 onzas, sin perjuicio de aum entar este tipo si 
en lo sucesivo^ saliese á mas alto precio el coste de fabri
cación pero á condición de acreditar préviam entelos in 
teresados ser fabricantes con establecimientos abiertos 'de 
su propiedad , hallarse comprendidos como tales en la m a
tricula d é la  contribución industrial y de comercio, y  h a -
TALrmĈ 0de in1C8f  7 alor de la sal Hue soliciten en la Tesorena de Rentas de la provincia de Barcelona, sin cu

yos requisitos el Adm inistrador Jefe de las salinas no po
drá procederá la adulteración y  entrega de la sal que se 
hubiese pedido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 185 5 .« S ev iliano .«  Sr. Director ge
neral de Rentas estancadas.

Se ha enterado S. M. de una instancia de Doña Isabel 
Van-Halen, viuda de D. José Francisco Goyeneclie, soli
citando volver al goce de la pensión de M onte-pio que ha 
Jisfrutado en unión con una herm ana s u y a , hoy difun
ta , como hija de D. Antonio V an-H alen, Oficial que ha 
sido del Ministerio de Marina , en atención á que no la ha 
dejado su esposo derecho alguno á haberes pasivos, y á 
estar concedida la misma gracia á las clases pertenecien
tes al M onte-pio m ilitar. E n su v is ta , y teniendo en con
sideración lo resuelto por Reales órdenes de 13 de Setiem
bre dé 1853 y 17 de Febrero  ú ltim o , comunicadas por el 
Ministerio dé la G u erra , se ha servido &.  M ., conformé 
eñ un  todo éon lo propuesto por ésa Ju n ta , acceder á ía 
ioliéitud de Doña Isabel Yan-Halén , m andando se haga 
Extensiva esta resolución á las viudas y  huérfanas de los 
éiíipleados civiles que se hallen en el caso que expresan 
la# méfíéioftadas Reales ój$enes.

¡Be lá de §. aL 'lo coúfuñílo á Y. p ifa  m  Cohóéhhiettfo : 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1833.==Madoz.—Sr. Presidente de 
la Junta de clases pasivas.
Las Reales órdenes que se citan en la disposición anterior son 

las siguientes:
(Real órden de 13 de Setiembre de 1 833.)

« Excmo. S r : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia de Doña Vicenta T enaquero , en solicitud de que 
se le vuelva al goce de la pensión de Monte-pio m ilitar que 
disfrutó como viuda de D. Isidro Perez Yalverde, portero 
que fué de la Tesorería general, ya que por el fallecim ien- 
clel segundo marido, el Subteniente D. Tomas Esperique- 
ía ¿no le quedaba derecho á otra pensión , y sucedía tam 
bién que aquella, disfrutada una vez, habia quedado va
cante por la m uerte de la últim a y única poseedora , que 
era una hija de la exponente. Asimismo he dado cuenta á 
S. M. de otros varios expedientes análogos, pues que en 
ellos se trata de quienes perdieron la viudedad porque pa
saron á nuevas nup cias, pero que, viudas otra vez, desan 
y piden la pensión que prim ero disfrutaron, y la cual, si 
bien habia pasado á los hijos ó entenados de las in teresa
das , como cesaran estas de gozarla , estaba ya am ortizada 
ó vacante. Enterada S. M., y considerando que los fondos 
del Monte-pio m ilitar están dedicados á dar un  módico 
auxilio á las personas que adquirieron derecho á ser soco- 
ridas por tan piadoso establecimiento :

» Considerando que á este fin se dirige el art. 17 del 
capítulo YIII del reglamento de 1.° de Enero de 1796, dis
poniendo que la viuda ó la huérfana única poseedora de 
una pensión, si bien ha de perderla en casándose, vol
verá á su goce en el caso de quedar viuda.

Considerando que tam bién en el art. 11 del mismo ca
pítulo se le promete y asegura semejante socorro á la v iu
da que pasare á segundas nupcias, aunque entonces h e re
den la pensión sus h ijo s , pues que á estos se les impone 
la obligación de m antenerla si le aconteciere el quedar 
sin el am paro del último m arido :

Considerando que no se llevaría mas adelante y cual 
parece razonable la idea prim ordial de que se halle auxilio 
en el M onte-pio m ilitar, cuando lo necesite y pueda rec i
birlo la principal ó prim era persona que á él tuvo dere
cho, y que si por algún tiempo la habia perdido , no debe 
ser de peor condición para recobrarlo que las com pren
didas en la citada disposición del art. 17:

Considerando que estas reflexiones ú otras semejantes 
han servido de fundam ento á varias declaraciones favora
bles en casos idénticos ó casi iguales al de que se trata ; y 
siendo necesario establecer una regla fija que haga impo
sibles las resoluciones encontradam ente aconsejadas ó 
dictadas, S. M ., después de oir al T ribunal Supremo de 
G uerra y Marina , se ha dignado determ inar lo siguiente:

Toda viuda que, como tal, disfrutó pensión del Monte- 
pio m ilita r , y que habiéndola perdido por pasar á nuevas 
nupcias, volviese á env iudar, encontrando entonces va
cante ó amortizada dicha pensión, poique ocurrió el que 
habia ya cesado el derecho que á disfrutarla tenían las 
personas en quienes recayó, volverá al goce que tuvo an 
tes, siempre que por el fallecimiento del último marido 
no deba recib ir socorro del citado Monte-pio , ó de cual
quier otro establecido oficialmente bajo el amparo ó direc
ción del Gobierno. Pero si sucediere que la última y ún ica peseedora era una hija ó entenada á quien le llegue el dia y caso en que debiera serle aplicable el art. 17 del 
citado capítulo YIII del reglam ento, quiere S. M. que di
cha disposición, y esta que ahora se toma, no se contra
digan absolutamente : ántes bien , procurando conciliarias 
cuanto es dable, se declara que entonces, al quedar la hija 
tam bién viuda y sin  derecho á otra pensión que la reco
brada por su m adre, participe de ella, siendo repartida 
entre ambas con perfecta igualdad.

Finalm ente , S. M. ha dispuesto que, tanto la reclama
ción de Doña Yicenta Tenaquero, como las demas ya pre
sentadas, ó que se presentaren; hallándose las interesadas 
en el caso explicado, sean resueltas con arreglo á esta de
claración; entendiéndose empero que el goce de las respec
tivas viudedades comenzará desde el dia siguiente al del fa
llecimiento del último esposo de cada in te resad a, siem pre 
que la m uerte suceda de hoy en adelante; y que á las que 
contaren su viudez última desde tiempo mas atrás , les 
deban com enzar los abonos de sus pensiones desde esta 
fecha.

»De Real órden lo digo á Y. E. para su noticia y fines 
que correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 13 de Setiembre de 18o3.=Lersundi.»

(Real órden de 17 de Febrero de 1833.)
lie dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) del expediente 

instruido en virtud de instancia promovida por Doña Ma
ría de la Concepción Baciero y Fernandez de Córdoba, en 
solicitud de ser repuesta en la pensión de 6,400 rs. an ua
les que en 16 de Noviembre de 1814 se declaró á su m a
dre como viuda del Brigadier D. José Baciero, y por m uer
te de aquella llegó la interesada á com participar con una 
herm ana, habiendo cesado en su goce por haber contra í
do m atrim onio , y fundándose para su actual pretensión 
en la circunstancia de hallarse dicha pensión amortizada 
ó vacante:

Enterada S. M ., y teniendo presente las razones que 
motivaron la Real órden de 13 de Setiembre de 1833, con
cediendo este derecho á las viudas m ilitares, que al serlo 
de segundas nupcias hallaban vacante la pensión que dis
frutaron por m uerte de su prim er m arido, y consideran
do que las huérfanas de igual procedencia que cesaron en 
el percibir de las suyas por haber contraído esponsales, 
tienen el mismo derecho á recobrarlas aun cuando no 
hayan sido únicas poseedoras, pues esta circunstancia que 
se estableció en el art. 17, cap. YIII del Reglamento del 
Moníe-pio m ilitar tuvo sin duda por objeto no causar per
juicio á las personas que por el casamiento de dichas h u é r
fanas les hubiesen sucedido en el todo ó m ayor parle de 
la pensión, y  estableciéndose ahora que para volver á dis
frutarla es circunstancia indispensable el que se encuen
tre amortizada, no puede irrogarse el peí juicio que se tra 
tó de evitar, después de oído el parecer del T ribunal Su
premo de Guerra y M arinarse ha dignado resolver lo s iguiente :

Artículo 1.® Se declara aplicable á las huérfanas de m i
litares la gracia dispensada á las viudas en Real órden 
de 13 de Setiembre de 1833, rehabilitándolas en el goce 
de las pensiones que disfrutaban sobre el Monte-pio mili
tar y que perdieron al contraer m atrim on io , aun cuando 
no fuesen únicas poseedoras de e lla s , siem pre que al en
viudar acrediten que no les queda derecho á los benefi
cios de n inguno de los establecimientos piadosos del Es
tado , y que la pensión que disfrutaron se halla am or
tizada.

Art. 2.° En el caso de que dos ó mas herm anas que 
hayan comparticipado una pensión se encuen tren  en la 
situación y con los derechos que expresa el artículo an te
rio r, se les d istribuirá por iguales p a rte s , aun cuando al 
enviudar una de. ellas se hallase ya otra cobrándola por 
completo.

Ai t. 3.° A las interesadas que recobren su pensión por 
efecto de esta Real órden se les hará el abono desde la fe
cha de la m ism a, y á las que pueda ser aplicable eh lo 
sucesivo desde el dia siguiente al fallecimiento de sus esposos.

De Real ó rd e n , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1833.=El Subsecretario, José Ma- 
crohon .= S r. Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Escuelas especiales.
Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), en consideración al e s - , 

tado sanitario de m uchas provincias de E spaña, se ha 
servido m andar se autorice á los Directores de las Escue
las especiales y Directores de Institutos de segunda ense
ñanza á los cuales se hallan unidas algunas de aquellas, 
para que, de acuerdo con las Autoridades civiles suspen
dan los exámenes extraordinarios y  la apertura de las 
clases en el próximo curso, en caso de exigirlo asi las

circunstancias de la población en  que estuviere situado 
el establecimiento.

De Real órden lo digo á Y. I. para su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 4 8 5 5 .«  Alonso Martínez. =  Se
ñor Director general de A g ricu ltu ra , Industria y Comercio.

S. M. la Reina (Q. D. G.), teniendo en  consideración el 
mal estado de la salud pública en  varias poblaciones del 
R eino , se ha servido disponer que por este año no sea 
obligatoria la m atrícula personal para los cursos de esa 
Escuela, sin embargo de lo que se previene en  el regla
m ento vigente para la m ism a; reservándose S. M. dictar, 
cuando se aproxim e la época de la apertura del curso, 
las medidas que reclam en las circunstancias de cada loca
lidad.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 18 5a ¿«Alonso M artínez .^  Sr. Di
rector de la Escuela de...i*

MINISTERIO DE ENTRADA

El 22 del mes próximo pasado fue recíbitfó por S. M. 
el Rey de Prusia en su palacio de Charlotem burg en  au
diencia privada el Excmo. Sr. D. Pedro Pascual Oliver, 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M ., y al poner en manos de S. M. el Rey las cartas cre
denciales, pronunció el siguiente discurso:

«S. M. la Reina de España se ha dignado confiarme por 
medio de las cartas Reales qué tengo la honra de poner 
en manos de V. M. la im portante m isión de su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de vues
tra augusta Magestad.

Estimo en tanto mas la alta distinción que he m ereci
do de la bondad de mi Reina, cuanto m e proporciona la 
honra de ser el fiel in térprete de los sentim ientos de 
amistad y verdadera estimación que S. M. Católica abriga 
hácia S. M. el Rey de P ru s ia , cuyas brillantes cualidades 
personales sabe S. M. apreciar en todo su valor.

Encargado por m i corte de m antener por todos los 
medios posibles los lazos de amistad y  buena inteligencia 
que existen en tre los dos países, em plearé cuantos m e
dios esten á mi alcance para lograr el buen  desempeño de 
un  cargo tan grato para m í , y me creeré m uy feliz si al 
mismo tiempo alcanzo la benevolencia de Y. M.»

S. M. el Rey de Prusia oyó este discurso con visibles 
m uestras de agrado, y á su conclusión dijo al Sr. Oliver 
que ios deseos de S. M. Católica no quedarán nunca de
fraudados por su parte.

MINISTERIO DE LA GUERRA»

El Capitán General de Cataluña , en los últimos partes 
que ha dado á este M inisterio, m anifiesta que, á conse
cuencia de la batida que en los dias 29 , 30 y 31 del pa
sado Agosto practicó el General Gobernador m ilitar de la 
provincia de Lérida con las columnas del prim er Jefe del 
batallón de cazadores de Figueras y del Comandante Pe- 
r iq u e t , se vió obligada la facción de Borges á abandonar 
el terreno de San Lorenzo de M orunys, dirigiéndose hácia 
el de Solsona: á este punto llegó el expresado General 
Gobernador el dia 1.° del corriente, y el 2 pasó á Torá y 
batió los bosques y casas de campo en una considerable 
extensión de terreno sin resultado alguno , no habiendo 
tampoco podido adqu irir noticias de la facción, lo cual 
hacia presum ir que se habia disem inado, por lo que d is
puso el dia 3 desde Guisona que se levantara somaten ge
neral apoyado por las columnas de operaciones.

La facción de T ris tan y , huyendo de la persecución de 
las columnas de Calaf y Cardona y de las tropas del Go
bernador m ilitar de Lérida , se dirigió hácia la parte de 
Berga , en cuyas inmediaciones estuvo la noche del 31 
de Agosto; pero las tropas que habia dentro  del pueblo no 
pudieron salir á perseguirla porque existían motivos para 
creer que se trataba de verificar u n  movimiento interior, 
de acuerdo con la facción, en cuanto estuviese fuera la 
tropa. El Capitán General ha dispuesto que inm ediatam en
te se trasladara á aquel punto un batallón del regim iento 
infantería de Granada para operar con las fuerzas alli 
existentes.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

HACIENDA.
Movimiento del personal.

Por Real órden de 23 del último Agosto se conceden 
los ascensos de escala en la Dirección general de la Deu
da pública , con motivo de la vacante ocurrida por falle
cim iento de D. Pedro Delgado Ordas, Oficial de la clase 
de p rim ero s , y  se nom bra para la última plaza de esta 
cla se , con 14,000 r s . , á D. Luis E spañol, que lo es p ri
mero de la de segundos; para la última de esta con 12,000 
á D. José Santos Emparanza , que lo es prim ero de la de 
terceros; para esta últim a, con 10,000 , á D. Antonio Lla
nos , que lo es prim ero de la de cuartos; y para la resul
ta de esta , con 8,000, á D. José Mondéjar, que ántes la ha 
desempeñado.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
vacante de Depositario de Hacienda pública del partido 
de F erro l, con 8,000 r s . , á D. José María Saavedra, ce
sante por supresión de la depositaría de Ecija, que cuen
ta 30 años de servicios, y ha disfrutado 10,000 rs. de haber.

Por otra de 27 del mismo mes se nom bra para la pla 
za vacante de Adm inistrador ;principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Oviedo, con 24,000 r s . , á D. Ma
nuel Preciado , que lo es de la de J a é n ; para la que este 
deja , con 20,000 , á D. E nrique Antonio Berro , que lo es 
de la de Palencia ; para este destino, con igual sueldo, á 
D. Juan Miguel Montoro , que lo es de la de Lugo ; y para 
este em pleo, tam bién con el mismo haber, á D. José D u - 
fóo , Administrador cesante de la de Pontevedra.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza va
cante de Inspector prim ero de la Administración p rinci
pal de Hacienda pública de la provincia de Oviedo, con 
16,000 r s . , á D. José Sagrario de Beloy , Contador cesante 
de Hacienda con 8,000 rs. de haber por clasificación y 
que ha servido en el ramo de contribuciones como In s
pector.

Por otra de 29 del propio mes se nom bra para la pla
za vacante de Comandante del resguardo especial de sa
les de la provincia de Murcia , con 8,000 r s . , á D. Fer
nando Bravo Yillassante, electo Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda pública de la provincia de Castellón.

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial tercero 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Alicante, con 6,000 r s . , á D. José María 
Blanco, que lo es cuarto prim ero con 3,000 de la de 
Madrid.

Cesaciones.
Por Real decreto de 2 7 jle  Agosto se declara, á su 

instancia, en igual situación, á D. Ferm ín Pulido, secre
tario general del T ribunal de Cuentas del reino.

Por Real órden de 29 del repetido mes se declara en 
dicha situación á D. Blas de Loma y C orrad i, Oficial ter
cero de la Administración principal de Hacienda pública 
de Alicante , m ediante á que ha optado por el destino de 
catedrático de idioma inglés que desempeña en el institu 
to de secunda enseñanza.

GUERRA.
(Conclusión.)

Colegios de infantería y caballería.
1.° de Setiembre de 1833. Al Director general de In 

fantería. «  Dando de baja definitiva al cadete D. Angel 
Chacón y Santerraz.

Al mismo. «C oncediendo al cadete aspirante D. José 
Diosdado y Fernandez el pase á la escuela de Adm inis
tración militar.

Ai Director general de CabalIería.«N egando el empleo 
de Alférez para el ejército de Ultram ar al cadete aspi
rante D. Luis deSalazar y Rodríguez.

Al Intendente general m ilitar.=Concediendo pasar en 
clase de cadete al colegio de infantería al alum no de Ad
m inistración m ilitar D. Juan Copello y Codevilla.

3 de id. AlíDirector general de Infantería .«N egando 
al cadete expulsado D. José de Yicente la repetición de exámenes.

Ai de caballería— Concediendo al cadete que fué de 
caballería D. José Benavides y Carrasco, el nuevo ingreso en el Colecio.

ULTRAMAR.
Cuba y Puerlo-RiCo.

1.° Setiembre de 1833. Circular general.— Publicando la ley orgánica de la Milicia provincial.
3 de Lid. Al Capitán General de Andalucía. ^ N o m 

brando segundo Cabo de Puerto-R ico al Mariscal de

Campo Don Juan C on treras, de cuartel en  aquel dis
trito.

Administración militar.
1.° Setiembre de 1833. Al Intendente general m ili

tar.—Negando antigüedad y  concediendo abono de habe
res al Comisario de G uerra m ayor efectivo de Adminis
tración m ilitar, D. Juan  Curto.

Al m ism o.=A probando un a  propuesta de variación de 
destinos de ios Comisarios de G uerra D. Joaquín Sánchez 
Manjon y D. Manuel Martínez.

Al m ism o—Se le previene celebre nueva subasta para 
contratar el sum inistro  de provisiones de Cataluña,

Al Capitán General de N a v a rra .«  Se aprueba la su
presión del hospital de coléricos de Elizondo.

Al Capitán Ceneral de Andalucía.^» Negando el grado 
de Oficial tercero de A dm inistración m ilitar á D, Manuel 
de Luna y Ruiz.

Justicia militar.
1.® de S itiém bfe de 1855. Á\  Í 0 g # ié ro  genéfál y  Secretario dé} T ribunal ffopremo de G dérfa y  Marina. « S e  

les comuftiCa haber t negado abono de año# de servicio á 
D. José SanchéZ de Toledo, abogado de pobres de artillería 
é ingettibflÉL ,v, . , -   ......2 d d m  Á í§§ C tp ita d ^  Géfíeraldl. «  G irétílár.^D is
poniendo cesen de aplicarse las Reales órdenes de 25 de 
Mayo y 21 de Junio de 1850 para el enjuiciam iento de 
salteadores de cam in o s,y  solo se atienda á la lev de 17 
de Abril de 1821.

Sanidad militar.
3 Setiembre de 1855. Al Director general de Sanidad 

m ilitar. «  Concediendo dos meses de Real licencia á Don 
Felipe Fernandez T onero , segundo Ayudante médico.

Al mismo,= Aprobando una propuesta de ascenso.
Retirados.

1.° de Setiembre de 1855. Al Director general de E. M. 
del ejército y plazas.=C oncediendo retiro para esta capi
tal, con 600 rs. al mes, al Coronel D. Francisco Yalicourt.

Al Director general de Infantería. — Concediendo em 
pleo de T eniente ai que lo es graduado Subteniente re tirado D. José Labora y  Jiménez.

Al m ism o .=  Concediendo grado y empleo de Teniente 
y  grado de Capitán al Subteniente D. José Castellote y Carrion.

Al Director general de Caballería. — Concediendo em pleo de Capitán y mejora de retiro  al Capitán graduado 
Teniente retirado D. Francisco Carbonell y García.

Al Director general de In fan tería .= Concediendo em 
pleo de T eniente y mejora de retiro al Subteniente D. A ntonio Caamaño y Perez.

Al Presidente de la Jun ta  de clases pasivas.«M andan- 
do que para la jubilación del segundo Ayudante de c i
rugía D. Angel Tristan y  Oríiz sirva de regulador el sueldo de 16,000 rs.

3 de id. Ai Dir ector general de Infantería.«N e-

gando la vuelta al servicio al Subteniente D. Bernardo 
Navascues.

Al mismo. = - I d . , i d . , id . , al sargento prim ero D. José 
Timón y Molero.

Al n f ism o .« Id ., id . , id . , al Subteniente D. José del 
Rosal Moyano.

Al in ism o .= Id ., id . , id . , al Capitán D. Pablo M ariné 
y Giballi.

Al m ism o .« Id ., id ., id . , al Capitán D. Ram ón Ayala
Al m i s m o .« I d . , i d . , id ., al Teniente D. Rafael Lu- 

ceuqui.
Al m ism o .= Id ., i d . , id ., al Capitán D. Benigno Gau- 

darias.
Al m is m o .« Id ,,  id., id ., al Subteniente D. Francisco 

de Paula Fá.
Al m ism o.«  Negando la vuelta al servicio del Subte

niente D. Miguel Esnaola.
Al m is m o .« Id .,  id ., id., al Subteniente D. José Diaz Capilla.
Al m ism e¿« Id ., id ., k}»¿ al T eniente D. Félix Cortés.
Al m i lf h ó .« J d . , i á y l a ¡# ál Subteniente D. Teodoro Ca#ó.
Al m is m o .« Id . , id., 13., ál Subteniente D. Antonio 

Ayála.
Al Director genéral de C abáíté ria .« Id ., id . , id ., al Ca

pitán  D. B ernardina Agdiiár. ^
AÍ Director general dé iüfSútéría.« Negando tam bién 

el empleo de Capitán al Teniente D. Manuel de Gasasola.
Al mismo. — Id. el empleo de segundo Comandante al 

Capitán D. Francisco Andújar.
Ai Inspector general de Carabineros. « I d .  la vuelta 

al servicio al prim er Comandante D. Antonio Asquerino.
Al Capitán General de A n d a lu c ía .^ Id ., id ., al Subte

n ien te  D. Cayetano Machado.
Al de Castilla la Vieja.« Id. la m ejora de retiro  al Ca

pitán D. Juan Maziquer.
Monte-pio militar.

3 Setiembre de 1855. Al Secretario del T ribunal Su
premo de G uerra y  M arina.«  Concediendo las dos pagas 
de tocas á Doña Magdalena Moriano y  Ruiz.

Al mismo. =  Id. á Doña Magdalena Terreras y Esperanza.
Al m ism o.«Id . á Doña María del Yelmo y  Miranda.
Al m ism o.«Id . á Doña María del Gármen García y Perez.
Al m ism o.«Id . á Doña Ramona Fuentes y Parrillas.
Al m ism o .« Id . á Doña María M artin Chafino.
Al m ism o.«Id . á Doña Manuela Tabuenca y Lago.
Al m ism o.«Id . á Doña Justa Moran y  Rubio.
Al m ism o.« Id . á D. Felipe Trens y Yillanueva.

Incidencias de legiones extranjeras.
3 Setiem bre de 1853. Al Sr. M inistro de Estado.=s 

Negando á José M ass, antiguo granadero del batallón de 
O porto , la pensión que so licita, y se le m anifiesta que 
solo tiene derecho á la cantidad de 107 rs. 19 mrs. que resultó alcanzado por sus ajustes.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
ESta D iiecc i°n , en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 185?, ptíblifta el siguienteestado de la Deuda flotante del Tesoro duran te  el mes de Agosto próxim o pasado.
La Deuda flotante, represen tada por los efectos que á continuación se ex

presan , im portaba el 1.° de Agosto, según el estado publicado en la Gaceta de 7 del mismo , la sum a que sigue :
Por letras , pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando v  de particu lares... 319 746 315 4 3 ^Libranzas expedidas a favor de los contratistas de tabacos, papel para el sello ^  ^  ^
y otras atenciones   8.080,841..!? j ' ’

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.
Pagarés sobre los de la Habana, Puerto-R ico y  F ilip inas  Q4 470 ofie i q ,
Libranzas sobre las Cajas de F ilip in as     6 000 000 100.470,060..19

Por anticipaciones.
De los Síes. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta deazogues...............................................................................................................  kkeí
Saldo a favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las* provincias’.   53 34Q 034 6 I
Idem del fondo de la sustitución del servicio m il i ta r . . .  ‘ ......................  3 1 /Q3 336 / I
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones según el Real *1decreto de 19 de Mayo de 1854..........................................   ’ 4Q9Qiq«rt 31
Anticipación de D. Antonio A lvarez, con garanlía de los* cobres de las m inas ’ \  m  , ,

de R io tin to .........................................................................................  3 noo non lIdem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender á Ía h ab ilito - 3.U0ü,000 I
cion de las tropas destinadas á Puerto -R ico.............................  3 7S6 343 m i

Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales aprobado I
por las Cortes en 2 de Enero ú ltim o............................................................ ........... 6 235 600 /

aumemtoque.ua tenido esta deuda HASTA 1.® DE SETIEMBRE. 605.176,090..33
Por letras, pagarés y libranzas.

Girado en letras á favor del Banco Español de San Fernando. 56 509 528
Idem en letras y pagarés á favor de particu lares.....................  36 281 364 I 92.790,892
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos  j  5 764 318

Productos de Ultramar. ^  ^  îo
Pagarés expedidos sobre los de las Cajas de Filipinas  . .  5 319 150 I

Por anticipaciones. I , 05 528 4J(, %
ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general lde D epósitos......................................................................................   ̂ ^ \
Idem por la sustitución del servicio m ilitar, de que ha h e -  ’ “ { \ atti aaacho uso e\ Tesoro .............................................................................    376>000 j Id>o4,0b0.. 2 '

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA. ........... ^9 .794,511.. I
Por letras, pagarés y libranzas.

Importe de los giros recogidos  ................................................... 76j 40 545 >3Í %
Libranzas á favor de los contratistas de tabacos, papel para el > 86 582 78Q 441

sello y obligaciones de m arina que han  sido satisfechas.. . ,  10.442,242..17 ) ’ \
Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana que han  sido sa- 1

tisfechos............................................................................................... 10.29?,'721..?? I 104.661,177..27
Por anticipaciones. (

Reintegrado á los Sr es. N. M. Rothschild, de Londres, por sus I
anticipaciones sobre azogues, según la cuenta rendida por 1
los mismos en 30 de Junio últim o....................................   4q8 120 1

Satisfecho á la Caja general de Depósitos......................!...*..*.*! 2 991 ’qag 2 5 ) I
Pagarés del anticipo de 40.000,000 de reales que han sido 1 > 7.785,666,.23'

recogidos............................................................................................. 5.285,600 )
Importe de la Deuda ílolanle en 1 .* de Setiem bre     Rs. vn. 606.043,333.. 8

N O T A S . — — — — .

t . El estado precedente se refiere á las noticias recibidas hasta el dia en el Tesoro, v por consieuiente habrá de
dism inuir el total de la Deuda flotante en la cantidad que deben haber satisfecho las p ro v in c ia fen  ! 7 d e l  mes n r tximo pasado por vencim iento del mismo dia. prevínolas en a i aei mes pro-
cuento deS8ne9°yCÍta0ÍporSt 00 ín u a T  T  d  7 ™  f  A8° r °  S°n Ios Particu lares han  tenido efecto con el d e s-

La negoJiacton d á  presente ^ l í a b i^ ,0 #  ^  rea ,‘ZadaS ™  el Banc° EsPañ° l Fernando.
Madrid 1.° de Setiembre de I855.=E 1 Director general del Tesoro público , M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
NEGOCIOS DESPACHADOS.

Número.
Competencias.................................................................  3
Autorizaciones comprendidas en los artículos *3*°*

7.° y 8 .° del Real decreto de 27 de Marzo de
« 5 0 . . . ....................   769Autorizaciones n e g a d a s ..,........................................  3o

Q uintas.................................................................................... 230
Diferentes del ramo de Gobernación...................... 4Idem de Hacienda.........................................................  9
Idem de Fom ento................................................ ’ # j

Total.........................  4,051
N otas, Algunos de los expedientes de competencia y

autorizaciones se hallaban preparados para su despacho 
por el suprim ido Consejo R e a l, y vistos nuevam ente, han  
sido ultimados por el T ribunal.

Fuera de los expedientes de quintas y  autorizaciones 
solo se han  despachado los urgentes por su naturaleza y 
estado , ó los que con dicha calificación se han rem itido 
por el Gobierno.

El Tribunal ha dictado ademas las providencias de sus- 
tanciacion que han procedido en los pleitos péhdientes.

Madrid 31 de Agosto de 1855. El Secretario , Anselmo 
Romeral. Y.° B .°=E1 P residente, Juan Becerra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES * AYUNTH 

MIENTOS , JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS»

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as Ü  horí 
por los Sr es, Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que e¡



¿an de manifiesto en estas Óficinas para el que quieta 
«examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  4 8
Muertos de los anteriormente invadidos    7 ¡ . .
Idem de los invadidos en este d ia .................. . . .  4 !
Curados........................................................................, . . .  5

Barajas.
Iñv&didós . 3
Curados  ..................................................................... 1

Anchuelo.
Muertos.....................................................    1

Estremera.
C u ra d o s..     . .  2

Colmenar de Oreja.
M uertos.. *...............................................................  \

Olmeda de la cebolla.
Invadidos................................................................................  5
Muertos......................................................    4

Meco.
Invadidos................................................. . ...........................  3

Guadarrama.
Invadidos  ....................................................    5
Miiertos de los anteriormente invadidos.......................  2
Curados....................................................................................  5

Santorcaz.

Invadidos.......................................................................   -i
Muertos....................................................................................  \
Curados.................................................................................... 2

Alcobendas.
Invadidos................................................................................  5
Muertos....................................................................................  \

Navalcarnero.
Curados.............................................................................   1

Vallecas.
Invadidos.............................................................................     \

A i ganda.
Curados............................................................................   %

Torrejon de Árdoz.
M uertos.......................................................    \
G urados,.................................................................................  %

Mejorada del Campo.
M u e rto s ................................................................................  >1

Tielmes«

Invadidos................................................................................  4
Muertos.........................................................    6
Curados.   ............................................................................. 3

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos   *..........................................................    4
Curados......................................................      3

Getafe.
Invadidos  ...............................................................  6
Muertos de los anteriormente in vadidos.....................  2
Curados...................................................................................  %

Valdemoro.
Curados.................................................................................... 3

En los demás pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 7 de Setiem
bre de Í 855.==Luis Sagasti,

JUNTA  MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

»  5 a w  >  2 a h  9  *  s
SEXOS. 2.5- §• sr § S- 3 ¿ $

® §  I  “  ! . g 8 3 “  so !  o . §. -  : «
. as . * o a i a > *  *a>

Hombres  25 3 4 3 21 13 8

M ujeres  14 3 \ % \ \  6 5

T otal  36 6 5 5 32 19 13

Madrid 7 de Setiembre de 1855.=E1 Presidente Va
lentín  Ferraz.

RE
AL

 
O

BS
ER

VA
TO

RI
O

 
DE

 
M

A
D

R
ID

.

O
BS

ER
V

A
CI

O
NE

S 
M

ET
EO

RO
LO

G
IC

AS
 

DE
L 

7 
DE

 
SE

TI
EM

BR
E 

DE
 

18
55

.

ES
TA

DO
 

DE 
LA 

A
TM

Ó
SF

ER
A

.

L
lu

vi
a.

L
lo

vi
zn

a.
L

lu
vi

a.
C

ub
ie

rt
o.

M
an

ue
l 

R
ic

o.

D
IR

EC
CI

O
N

de
l 

v
ie

n
to

.

N
.E

...
...

...
...

..
S. 

E
...

...
...

...
..1

S. 
S. 

E
...

...
...

S. 
S. 

E
...

...
...

TU
RA

 
EN

| 
G

ra
do

s.
 

.C
en

tíg
ra

do
s.

13
°,0

26
®,

8 
4 4

°,2
 

14
°,8

47
*, 

2 

4
1#

,1

TE
M

PE
RA

1

G
ra

do
s.

 
| 

R
ea

m
ur

.

4 0
\4

 
13

°,4
 

\V
\ 

4 
41

,°8

13
°,8

 

8°
, 9

RE
DU

CI
DO

 
Jk

i M
ilí

m
et

ro
s.

70
8,

44
70

7,
98

70
7,

83
70

8,
24

Ca
lo

r 
m

áx
im

o 
de

l 
d

ia
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
.1

Ca
lo

r 
m

ín
im

o 
de

l 
d

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.j

1

BA
RÓ

M
ET

RO

Pu
lg

ad
as

iD
gl

es
as

.

27
,8

92
27

,8
74

27
,8

68
27

,8
84

H
O

R
A

S.

9 
de 

la 
m

añ
an

a.
4 2 

de
l 

d
ia

...
...

...
.

3 
de 

la 
ta

rd
e.

..
 

6 
de 

id
em

...
...

..

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón Cuervo, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que por D. Juan Casas J e n e t, vecino de 

Madrid y  residente en Brazatortas, se ha presentado es
crito en 1.® de Setiembre denunciando un  escorial plomi
zo, sito en el Barranco del Valle, térm ino de Fuencalien- 
te ; y  como quiera que se ignore el último concesionario, 
se publica en este periódico oficial, confiriendo á los que 
se crean con derecho para que recu rran  exponiéndole 
en Si término improrogable de un  mes.

Ciudad-Real 4 de Setiembre de 1855.=Ram on Cuervo.
3012

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l d a y a .

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento de 
este iugm' ppr renuncia del que la obtenía , con la dota
ción de 2,500 rs. vn. an u a les , pagados de los fondos de 
propios por trim estres vencidos, se anuncia en la Gaceta 
fie esta cap ita l, para que los que aspiren á ella rem itan 

'dudes a esta Corporación, faancas de p o rte , den

tro de 30 dios, á contar desde la inserción de este anuncio.
Aldaya 28 de Agosto de 18o5. =  El Presidente, Gonzalo 

Bartual. 3013

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ CALATAYUD.

Habiendo cesado las causas por las que el Ayunta
miento constitucional de esta ciudad suspendió cele
b rar en su dia la feria de costumbre de la misma, ha 
acordado que aquella tenga lugar del 30 de Setiembre al 
3 de Octubre próximos.

Calatayud 27 de Agosto de 1855.=El Presidente, Sal- 
vador \e n d e z .= E i Secretario, Antonio Pinilla. 2896—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGO VIA.

D. Celestino Baeza, Alcalde prim ero constitucional de 
esta ciudad de Segovia.

Habiéndose sado á pública subasta los pastos de invier
no veranadero y agostadero de la dehesa de la Alcudia, 
lian quedado rematados en las cantidades siguientes:

Quintos.

. Sisonera...........................  .'..................  14,500
G uijarro.............................. ...................  19,500
Pingano alto y  Guzm anilla  25,050
La C ruz.. : . . ....................................  25,000
Pingano bajo .................................. .. 4 5,100
R io .......................................................... 12,300
P iza rro ................................................. .. 11,600

Si alguna persona quiere hacer mejora en el diezmo, 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Junio 
de 1855, por lo cual se recomienda la observancia del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 en sus artículos 102 
á 109 , acuda que se le adm itirá; teniendo entendido que 
para que el que corresponde está s halado el martes 4 de 
Setiembre próximo y hora de las diez de su m añana en 
las Casas consistoriales.

Segovia y Agosto 28 de 1855.=Celestino Baeza.—Casi
m iro Leonor. 2884—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

Se saca á pública lic itación , por el término de 10 dias, 
que deberán contarse desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín de la provincia, las obras de repa
ración de los almacenes del alfolí de la sal, situados en el 
Grao de Castellón, sirviendo de tipo mayor para la su
basta la cantidad de 2,700 r s . , según el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

La subasta tendrá lugar en el Gobierno de esta pro
vincia el dia 17 de este m e s , desde las doce de la m aña
na á la una de la tarde ante el Sr. G obernador, Admi
nistrador y escribano de R entas, admitiéndose las pro
posiciones en pliegos cerrados, hasta dos horas ántes del 
rem ate ; debiendo acompañar carta de pago de 900 reales 
depositados en la Caja de depósitos de esta tesorería.

Castellón i  de Setiembre de 185o.===Francisco Porches.
3011

Doctor D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Almagro y su partido , que de ser 
asi el refrendatario da fe.

Hago saber que por fallecimiento de Basilio Jaime se 
halla vacante en este juzgado una plaza de alguacil; y te
niendo que proceder á su provisión, con conocimiento de 
S. E. la Audiencia del territorio , he dispuesto anunciarlo 
al público para que los sargentos, cabos y soldados que 
hayan servido en el ejército con buena nota y aspiren á la 
referida plaza, siempre que sean mayores de 25 años, se
pan leer y escribir y hayan observado buena conducía, 
puedan presentar documentadas sus solicitudes en el tér
mino de 40 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, todo con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852, y artículo 78 del reglamento de juzgados.

Dado *en la ciudad de Almagro á 25 de Agosto de 
1855.=Ramon Polo y Flores.=D e su o rd e n , Leandro 
Perez. 2926

V E N T A  DE B IE N E S  NA CIO NA LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÁ C E R E S.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 3 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la larde , en las casas consistoriales de esta corte, 
por el juzgado del Sr. D. Cipriano Domínguez y escribanía 
de D. Luis Hernández.

Número 29 del inventario .=U na huerta llamada Gran
de, término de Plasencía , del cabildo de Sres. Curas de la 
misma. Consta de 3 fanegas de sem bradura de prim era 
calidad , y linda con hazuela del Sr. Vizconde de Garci- 
grande , con otra de la viuda de D. Francisco Oliva , con 
el rio Gerte y camino púb lico , conteniendo dos nogales 
y algunos frut des. Renta 950 rs ., y se capitaliza en 17,100.

Núm. 33 del inven tario .= U n olivar al sitio de Mou- 
trinelies , término de Plasencia , del cabildo de señores 
Curas de la misma. Consta de 670 pies de segunda y te r
cera clase , y linda con calleja que va á los olivares , con 
olivar de D. José Mariño , con cercado llamado de Capota 
y con olivar de D. Lúeas Silva : renta 700 r s . , y está ca
pitalizado en 12,600.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas d e q u e  se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rovincia; pero si apareciese se in 
dem nizará al comprador.

2.1 Los derechos del expediente hasta la toma de po
sion, serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 31 de Agosto de 1855.—Luciano Mateos.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Alberto Santías y escribanía de D. Miguel García N o- 
blejas, en las Casas consistoriales de esta corte.

Número 1 del inven tario— Un molino que perteneció 
á los Propios del pueblo de Ariño, con dos m uelas, sito 
en la partida Rio de Martin, térm ino del mism o: confina 
con Joaquín Tirao y dicho rio. Produce en renta 5,000 rs.: 
ha sido tasado en 16,140 y capitalizado en 112,500, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2 del inventario. =  Una posada de la misma pro
cedencia , situada en la plaza de los Mártires de dicho pue
blo, lindante con Joaquín Guillen y Remigio Oliete. Pro
duce en renta 600 r s . : ha sido tasada por los peritos 
en 6,230 y capitalizada en 13,500, que servirá de tipo para 
la subasta.

Num. 3 del inventario.==Un horno de igual proceden
cia , situado en la cade del Horno de dicho pueblo , confi
nante con José Estéban y la iglesia : produce en renta 1,000 
reales: tasado en venta en 5,340 y capitalizado en 22,500, 
cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario. ==Una casa posada que fue de 
los Propios del pueblo de A ndorra , sita en la calle del Me
són del m ism o, confinante con casas de Francisco Sauras 
y Mariano A lquezar: produce en renta 500 r s . : ha sido 
capitalizada en 11,250 y tasada en venta en 14,240, can
tidad por que se subasta.

Núm. 7 del inven tario— Otra casa posada que perte
neció á los Propios de la villa de H íja r, situada en dicha 
villa y su plaza del O lm o; se encuentra en estado ru ino
so, y no es susceptible de división: produce en renta 
anualm ente 4,840 r s , : ha sido tasada en venta en 25,000, 
y capitalizada en 108,900 , cuyo tipo será para la subasta.

Núm. 8 del in v en ta rio .= O tra  casa de la misma pro
cedencia , sita en dicha villa y su calle del Puente: linda 
con D. Agustín Esponera y viuda de José T orres: se en
cuentra en estado ru in o so , y no es susceptible de divi
sión : produce anualm ente 300 r s . : capitalizada en 6,750, 
y tasada en venta en 11,400 rs., por cuva cantidad se su 
basta.

Núm. 11 del inventario.—Un molino harinero de una 
m uela, que perteneció á los Propios de la villa de Oliete, 
sito en la misma villa y confinante con heredad de Vicen
te Quilez y viuda de Lisbona ; produce en ren ta  1,457 rs.: 
lasado por los peritos en 5,520 y capitalizado en 32,782 rs. 
17 m rs ., cantidad por que se subasta,

Núm. 12 del inventario .^O Jro molino con dos mue
las , en buen uso , de la inferna procedencia, y situado 
en dicha v illa : linda con Joaquin Lasarte y camino pú
blico ; produce en ren ta  5,143 rs. : ha sido tasado por los 
peritos en 20,200 rs ., y  capitalizado en 115,717 rs. 17 
m aravedís, tipo que servirá para la subasta.

Núm. 13 del inventario.—Un batan sin edificio 'con 
a os mazos á medio u so , de la procedéncía arriba expre
sada, situado en dicha villa: confina con Vicente Quilez 
y viuda de Lisbona : produce en renta 490 rs. : ha sido 
tasado en 5,000 r s . , y capitalizado en 11,025, por cuya 
cantidad se subasta:

Núm. 18 del inventario.=TJn molino* de aceite "con 
dos prensas andantes, que fué de los Propios de la villa 
de Alloza, sito en la rambla de la m ism a, lindante con un 
huerto de Jaime Nuez y D. Pedro José Nuez; produce en 
renta 2,000 r s . : ha sido tasado en venta por los peritos 
en 21,080 , y capitalizado en 45,000 , por cuya cantidad 
se subasta. ”

Núm. 22 del inventario .=U n horno de pan cocer, lla
mado N uevo, de la pertenencia arriba citada , sito en di
cha v illa : linda con Francisco Felez y José Rubira : tiene 
un c o rra l: produce en renta 1,000 r s . : ha sido tasado en 
5,420, y capitalizado por la Contaduría en 22,500, que 
será el tipo para la subasta.

Núm. 23 del inventario. == Otro h o rno  de pan cocer 
llamado el Viejo , de la expresada procedencia, sito en la 
expresada villa: confina con corral de Tomás Aranda y 
casa de José Bacta: tiene un corral anejo : produce anual
mente 1,500 r s . : ha sido tasado en 12,240, y capitalizado 
en 33,750 , cantidad que se fija para la subasta.

Núm. 24 del inventario .=U na casa-posada en estado 
ruinoso, de igual procedencia, situada en la plaza de di
cha villa, lindante con erm ita de San Blas y viuda de Do
mingo Villanueva. Su renta anual es de 660 r s . ; su tasa
ción por los peritos de 4,140 r s . , y su capitalización de 
14,850, que sirven de tipo para la subasta.

Núm. 25 del inventario —Una casa-venta , llamada la 
Barrabasa, de la citada pertenencia, sita en el Val de A ri
ño, término de la repelida villa: confronta con heredad de 
Agustín Alfonso y Carretera: renta anualm ente 60C re a 
les: su tasación en venta es de 5,740, y  ha sido capitali
zada en 13,500 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Las fincas comprendidas en este anuncio no se hallan 
gravadas con carga alguna; y si bien las de los pueblos 
de Alloza, Urrea de Gaen y Oliete aparece que tienen 
contra sí a lguna, no se han deducido, por no resultar las 
fincas hipotecadas y por pertenecer á corporaciones cuyos 
bienes se declaran en venta; pero si apareciesen, se in 
demnizará á los compradores.

Teruel 29 de Agosto de 1855.=M ariano Lausin.

SEVILLA

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en vir tud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Octubre de 1855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas y escriba
no D. José García V arela, que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las casas consistoriales de esta corte.

Núm. 6 del inventario .=U na casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de Zaragoza, núm. 28, ántes de la Pajería, 
núm ero 11 segundo , que perteneció á la Gasa central de 
expósitos de la misma, gravada con un  censo de 80 rea
les anuales en favor del Ayuntamiento por las vertientes 
de cloacas, en unión con la del núm. 25 de la misma 
calle, que devenga de renta anual 1,080 r s . , que ha sido 
tasada por los peritos y apreciada en venta en la cantidad 
de 18,400 rs., capitalizándose por la Contaduría en la 
de 24,300 r s . , que como mayor, es por la que se saca á 
subasta.

Núm. 12 del invenlario .=O tra  casa en id . , calle An
cha de la F e ria , núm. 23 moderno y 11 an tig u o , que per
teneció á la casa provincial de Expósitos, sin que por los 
títulos de propiedad resulte afecta á n inguna carga , aun 
que por noticias de la administración de la casa está h i
potecada á la responsabilidad de un censo de 38 rs. 8 
maravedís á favor de la parroquia de San Juan de la Pal
ma : arrendada en 1,080 rs. vn. anuales, y apreciada en 
venta por los peritos en 35,000 rs. , que como cantidad 
mayor de la que resulta de [a capitalización es la que sir
ve de tipo para la subasta.

Núm. 17 del inventario .=O tra casa en id . , calle de los 
Alcázares, núm. 29 moderno y 11 an tig u o , que portene- 
ció á la misma casa provincial de Expósitos, arrendada 
en 12,410 rs. anuales , con disfrute de aguas potables, sin 
carga alguna conocida , y apreciada en venta por los pe
ritos en 612,350 rs. vn., que como cantidad mayor que la 
que resolta de la capitalización practicada por la Conta
duría , es la que sirve de tipo para la subasta.

Núm. 85 del inventar io.==Ótra casa en id . , calle N ue
va de la L aguna, núm. 25 moderno y 27 antiguo , p ro 
cedente de dicha casa provincial de Expósitos, V parte de 
la dotación de obra pía fundada por los testamentarios de 
D. Dionisio de la E n c in a , con disfrute de aguas potables, 
con el cual se enagena libre de gravámen ó hipoteca, au n 
que el todo de la fundación tiene varias cargas que en su 
dia se liquidarán: arrendada en 4,745 rs. anuales, y apre
ciada en venta por los peritos en 141,100 rs. v n . , que 
como cantidad mayor que la que da la capitalización, es 
la que sirve de tipo para el remate.

Núm. 88 del inventario .=O tra casa en id., calle nueva 
de la Laguna, núm . 28 moderno y 30 antiguo, que pertene
ció al mismo establecimiento de Expósitos, y es parte de 
la propia dotación que la anterior, con igual disfrute de 
aguas potables ; está afecta á un censo de 103 rs. 7 mrs. de 
rédito anual por las vertientes de cloacas en favor del Ex
celentísimo A yuntam iento, en unión ck las casas núm e
ro 30 de la misma calle, núm eros 28 y 29 de la M ar, y  
núm. 4 del Compás , correspondiéndole también las otras 
cargas, que como parte de la obra pia gravitan sobre ella: 
su renta al año es la de 4,745 rs., y se ha tasado en venta 
por los peritos en la cantidad de 136,000 rs. vn., que como 
superior-á la que arroja la capitalización, es la que sirve 
de tipo para el remate.

Núm. 90 del inventario .=U n almacén en id., calle Com
pás de la Laguna, núm . 5 segundo m oderno, y 2 antiguo, 
que procede del propio establecimiento de Expósitos, como 
finca de la indicada dotación de la obra pia de D. Dioni
sio de la E ncina, gravada con un  censo de 100 rs. de ré 
dito anual en favor del convento de San Clemente, y con 
la parte de carga que le corresponda de las demas que 
gravitan sobre la referida dotación: arrendado en 600 
reales anuales, y que ha sido apreciado en venta por los 
peritos en 21,200 rs. vn., que como cantidad mayor á la 
que produce de capitalización, es la que sirve para la su
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesiones serán de cuenta del rem a
tante.

Sevilla á 29 de Agosto do 1855—El Comisionado p rin 
cipal, Juan J. Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

p o r 100.
En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 anos inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se le abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 ál año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Setiembre de 18o5.=El Comisionado p rin 
cipal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T ribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 23 
de Agosto último, se sacan nuevamente á pública subasta 
las dehesas y partes de o tra , sitas en los campos de Cá
ceres, que á continuación se expresan:

La dehesa titulada Lomo de Hierro, renta 10,600 rea
les v ha sido capitalizada en 20,000 rs,.

Parte mayor en los cortijos y  ¿angannios, renta 4,349 
reales 30 m rs . , capitalizada en 112,000.

Parte m enor en Canalejas de Cantos, renta 230 reales 
2 m rs ., capitalizada en 7,000.

Parte menor en Guadalperal, ren ta  643 rs. 6 m rs., ca
pitalizada en 17,000.

Parte m enor e n  Hierro de Juan de la Peña ó H ierre- 
zuelo, renta 1,933 rs. 11 m rs., capitalizada en 50,000.

Parte menor de Mato, renta 94 rs. 32 m rs ., capitaliza
da en 2,500.

Parte m enor de Palacio Blanco, renta 413 rs., capitali
zada en 13,000.

Parte m enor en Pie de Villa, renta 13,333 rs. 27 ma
ravedís , capitalizada en 35,000.

Parte menor en Puerto de Carmonita, renta 650 rea
les , capitalizada en 16,000.

Parte menor en Prado Pizarral, renta 700 r s . , capi
talizada en 20,000.

Parte m enor en Ram ogil, renta 334 rs, 32 m rs ., ca
pitalizada en 9,000.

Parte m enor en Raposera de Herederos, renta 42 rea
les 8 m rs., capitalizada en 1,700.

Parte menor de Torres de Hinojal, renta 2,600 reales, 
capitalizada "en 70,000.

Parte mayor en la de Transijadas, cuya dehesa está 
dividida en tres tercios que se arriendan reunidos; y  ren 
tando toda ella 11,750 rs ., corresponde al concurso 7,477 
reales 19 m rs., capitalizada en 187,000.

Cuyas fincas, habiéndose subastado el dia 11 de Julio 
último, no merecieron aprobación los remates efectuados, 
y  se sacan de nuevo á pública subasta , señalando para 
que tenga efecto el dia 29 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su m añana, en la sala de audiencias del ex
presado Tribunal y en el juzgado de prim era instancia 
de Cáceres, con sujeción al pliego de condiciones presen
tado que se pondrá de manifiesto en la escribanía p rin 
cipal del propio T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, 
piso principal, y en la del citado juzgado y Administra
ción de los bienes de la quiebra de D. Joaquin de Fagoa- 
ga, sita en la casa del Banco Español de San Fernando, 
donde podrán enterarse los que deseen interesarse en su 
adquisición.

Madrid 3 de Setiembre de 1855.=Por Celis Ruiz, Ra
m ón Sánchez. 3002

Tribunal de Comercio de M adrid—En virtud de p ro 
videncia asesorada del m ism o, fecha 23 de Agosto últim o, 
se sacan nuevamente á pública subasta las fincas si
guientes :

Término de Trujillo.

La dehesa Llanos de la V ega: la componen cuatro 
millares conocidos con los nom bres de Hornillo, Marrojil, 
Cantillos y Palazuelos de A rrib a : los dos primeros en tér
mino alcabala torio de la ciudad de Trujillo, donde contri
buyen; los segundos en el de Villar de Renar. Se vende 
con esta finca la casa llamada de la Vega, con todas sus 
oficinas , la huerta que está dentro de ella y otra suerte 
que tambiem fué huerta en lo an tiguo , capitalizada en
1.460,000 rs. vn.

Dehesa Cerro de F raile, en jurisdicción de Navalvillar 
de Pela, capitalizada en 440,000.

Dehesa Herradero , en jurisdicción de Trujillo , donde 
contribuye, capitalizada en 510,000.

Dehesa Z orreras, en jurisdicción de Madrigalejo, don
de contribuye, capitalizada en 250,000.

Dehesa Cerro Verde de A rriba , jurisdicción de T ru ji- 
lloj, donde con tribuye , capitalizada en 230,000.

J Dehesa Mangada" jurisdicción de T rujillo , donde con
tribuye, capitalizada en 360,000.

Dehesa Suerte de Santa María de A rriba, en término 
de Trujillo , donde contribuye, capitalizada en 230,000.

Dehesa Carneril de Ruecas, en término de Navalvillar 
de Pela, donde contribuye, capitalizada en 340,000.

Término de D aimid.

El Quinto de la T o rre , en la dehesa de Zacatona, de 
cabida de 350 cuerdas, 11 celemines y 6 estadales, tasada 
en la cantidad de 94,206 rs. vn.

Cuyas fincas se rem ataron el dia 2 de Julio último; 
pero no habiendo merecido aprobación los efectuados, se 
sacan de nuevo á pública subasta. Y para que tenga efecto 
se ha señalado el 15 de Octubre próximo y hora de las doce 
de su m añana en la sala de audiencias del expresado T ri
bunal, y en los juzgados de prim era instancia de los parti
dos donde las mismas rad ican , con sujeción al pliego de 
condiciones presentado, y variaciones en el mismo in tro 
ducidas , que estará de manifiesto en la escribanía p r in 
cipal del propio T rib u n a l, plazuela de la L eña , núm ero 
14 , cuarto p rin c ip a l, y en las de dichos juzgados y Admi
nistración de los bienes de la quiebra de D. Joaquin de 
Fagoaga , sita en la casa del Banco Español de San Fer
nando , donde podrán enterarse los que deseen in tere
sarse en su adquisición.

Madrid 3 de Setiembre de 1855. — Por Celis Ruiz , Ra
món Sánchez. 3001

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR,

M ADRID 7 DE S E T IE M B R E

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

En el lugar correspondiente (cuarta sección) se verá el 
estado demostrativo de los expedientes despachados por la 
sección extraordinaria del Supremo T ribunal Contencioso- 
adm inistrativo durante las vacaciones del mismo. Este 
estado es la mejor contestación que se puede dar á las 
acusaciones de morosidad dirigidas á este T ribunal por 
algún periódico.

Dice el periódico Las Novedades :

«Y puasto que dol ferro-carril de Mataré hablamos, cree 
mos hacer un obsequio al Sr. Ministro de Marina llamándole 
la atención sobre el siguiente hecho:

«Cuando se trató de proteger aquedla via férrea hasta 
Arenys , la ciudad de Mataré, que dejaba de S3r punto extre
mo de la lín ea , pretendiendo que la via imposibilitaría algu
nas Lenas de la p laya , se opuso á que la ocupara. A conse
cuencia de esta oposición, que apoyó Marina, y  creemos es
tuvo en su lugar, se consulté á cuantas corporaciones po
dían serlo; y  resultando del ex ediente que no se ha origina
ba ningún perjuicio á la playa do Mataré , y que el ferro
carril no tenia otro p aso , á no ser que se metiera en la ciu
dad, fue aprobado el trazado por Real órden de 27 de Junio 
de 1852.

«Marina que, como todos los demas departamentos, hade  
mirar per el fomento d é lo s intereses públicos, debia conocer 
entonces que intereses bastardos habían tratado de impedir á 
su sombra una obra de reconocida utilidad , y'por tanto debia 
ser la primera en no poner ningún obstáculo para que esta se 
llevase á cabo. Léjos de esto , aprovechando lo ocasión de ocu
par interinamente la caitera de Fomento el Ministro de aquel 
ram o, se dejé sin efecto la Real órden, aprobando el trazador

» Excusado es hacer comentarios sobre la notoria parciali
dad contra públicos intereses de la persona que ha sugerido 
esta medida ; y  suponiendo que no haya habido la menor sor
presa en este asunto , dudamos mucho que se hayan puesto á 
la vista del Sr. Santa Cruz los antecedentes del mismo al ex
pedir la mencionada Real órden , y  esperamos q u e , animado 
como se halla de los mejores deseos para la prosperidad del 
pais, no solo evitará una competencia con su compañero el 
Ministro de Fomento, en la que la razón estaría á todas luces 
de parte de e s te , sino que dispondrá lo conveniente para que 
en lo sucesivo no sea sorprendido su departamento, saliendo 
á la defensa de intereses de particulares, ó todo lo mas de lo
calidad, pero que nunca son los suyos, y  que comprometen 
por tanto su busn nombre y  su dignidad,»

Ningún cargo puede hacerse al Ministerio de Marina 
por el retardo que ha tenido el inform e sobre el nuevo 
trazado que haya de darse á la prolongación del ferro
carril de Barcelona á Mataré hasta Areñs. Determinado 
por el de Fomento que u n  Jefe ú  Oficial de Marina, en 
unión con el Ingeniero Jefe del distrito de Barcelona, re 
conociesen la playa de Mataró y propusiesen un  trazado 
que evitase los perjuicios que puede ocasionar la conti
nuación de la via férrea atravesando dicha p laya , el Mi
nisterio de Marina nom bró al Brigadier , entonces , Don 
Antonio Fernandez de L an d a ; hizo las comunicaciones 
convenientes , y dió conocimiento de ello al Ministerio de 
Fomento , que era al que debia rem itirse el inform e, sin 
haber vuelto á tener mas noticia del particu lar, hasta 
que por haber manifestado este último Ministerio que aun 
no se había evacuado aquel inform e, se nombró al Bri
gadier D. Simón Ferrer para que reemplazase á Landa, 
que actualmente es Capitán General del departam ento de

C ádiz, dándose también notfcia de élto al Minfcterió ¿ei 
Fom ento, que es ál cjue compete la definitiva resolución 
de este asunto.

Tampoco hay competencia alguna en tre  arabos Minis
terios. Lo único que ha  hecho el de M arina, tanto ántes 
como ahora , ha  sido exponer al de Fomento lo que ha es
timado conveniente para que por este último se determi^ 
ne lo que considere mas acertado.

Nada mas hay que co n tes ta r, preseindiéndose de las 
suposiciones infundadas que se hacen en  el a rtícu lo , y 
omitiendo en tra r en polémica sobre una Real órden que 
no decide la  cuestión , n i se ha  comunicado á n inguna 
dependencia ó Autoridad mas que al M inisterio de F o - 
me nto.

Dice El Diario Español:

«Esperamos y  pedimos al Sr. Huelves que reclame de la 
Secretaría de las Córtes el expediente contencioso del Sr. R o- 
ta ld e , que en nuestra Opinión para nada hace falta en el ne
gocio de las cueotas del Teatro R eal, de que aquellas se ocu
pan , y  que una vez se halle en poder del Sr. M iaistro, y  ha
biendo reclamado un certificado del fallo del Consejo , si San 
Luis no le ha d evu elto , se sirva elevarlo á sentencia. De la 
demora de este asunto pueden originarse graves perjuicios 
para el Tesoro público, máxime si por una fatalidad , que na 
dejaría de ser rara, hubiera que abonarlos intereses que 
reclama Rotalde y  aun pagarle el capital.»

E n  la G a c e t a  del 6  del actual, contestando á u n  artí
culo de El Diario Español, se dijo q u e , en virtud de co
municación y órden de las Cortes Constituyentes , se ha
bía remitido á lasTnismas el expediente original y todos 
los antecedentes relativos á las cuentas del Teatro Real. Sa 
manifestó tam bién que en el negociado no existia n ingún  
documento relativo al pleito entablado por D. Leonardo 
Santiago Rotalde ante el Consejo Real por haberlos pedi
do y no devuelto el Conde de San L u is , según resulta de 
una nota del que era entonces auxiliar del negociado. Es
to no obstante , el G obierno, que no desatiende nunca las 
indicaciones oportunas y razonables que se le hacen, está 
reuniendo datos y antecedentes para resolver lo que en 
justicia corresponda, sin perjuicio de lo que las Cortes 
acuerden en lo principal é incidencias de .este asunto. 
La resolución del Gobierno no se hará esperar muchos 
dias.

Léese en un  periódica:
«Dícese que el nombramiento de Jefes para esos cuerpos 

(los provinciales) está dando lugar á algún conflicto en las al
tas regiones del poder, pues ofrece dificultades de malísimo 
efecto , cualquiera que sea la solución que reciban.»

No es cierto; pues n i ha dado lugar á conflictos, n i ha 
suscitado dificultades de n ingún  género.

En el mismo se d ic e :
«Insisten en afirmar que el Capitán General de Aragón no 

está muy satisfecho de la poco favorable acogida que han ob
tenido en el departamento de la Guerra ciertas propuestas que 
le ha dirigido. »

No hay en el Ministerio de la G uerra reclamación 
n inguna de dicha Autoridad.

Dice El Occidente:
«Parece que la ley  de 29 de Agosto sobre incompatibilidad 

de sueldos ha sid o , por un yerro culpable de la Secretaría de 
Gracia y Justicia, malamente aplicada á los Catedráticos de la 
Universidad central. Es sabido que estos gozan la ventaja de
4,000 rs. mas de sueldo que los de igual categoría en las 
provincias, cuya diferencia fue al principio considerada como 
sobresueldo ó gratificación en razón de vivir en la corte; perd 
que en el último arreglo de estudios se incluyó como sueldo 
ín tegro, y  aun hubo de servir en tal concepto para las jubi
laciones.

» Ahora resulta que al formar los presupuesíos de instruc
ción pública, los Sres. de la Secretaría de Gracia y  Justicia 
que entendieron en e llo s , separaron por su cuenta y  riesgo, 
contra lo establecido en las leyes de instrucción pública, las 
dos partidas que ya corrían ju n tas, y  con este vicio pasaron 
al presupuesto. Los Jefes de contabilidad rehúsan ordenar el 
pago de estos 4,0 00 r s . , no obstante que reconocen y  confiesan 
que los Catedráticos de Madrid se hallan en un caso análogo 
al de los Magistrados, del Gobernador civil y  del Capitán Ge
neral de Madrid y  otras Autoridades.

»Resulta de todo lo dicho que la inexperiencia en los nego
cios , ó el olvido de la ley, ú otra causa sem ejante, han dado 
ocasión al vejámen que hoy sufren los Catedráticos de la Uni
versidad central, siendo lo mas notable que al tiempo de re-» 
dactar el presupuesto eran Jefes del ramo los Sres. Aguirre y  
Montalvan.»

Lo que en estos párrafos se dice es completamente in 
exacto. E n el último Plan de estudios no se hallan ju n 
tas, sino separadas en diferentes artículos, las partidas 
que componen el sueldo de los Catedráticos de la U niver
sidad central. Separadas tam bién han venido corriendo 
en todos los presupuestos, aunque dentro de un  mismo 
capítulo, como hubieran podido y debido com probar fá
cilmente los que han  dado noticias tan equivocadas á la 
redacción de aquel periódico. Por consiguiente, no ha 
habido yerro culpable ni inculpable de parte de la Secre
taria de Gracia y Justicia, n i de n inguna otra persona. Al 
contrario , la Dirección general de Instrucción pública, 
consultada sobre este particular, ha extendido su dictá- 
m en en términos muy favorables; y al redactar los p re
supuestos correspondientes al año inmediato, propone una 
medida suficiente para alejar en lo sucesivo cualquier 
dificultad que pudiera p resentarse, y para desvanecer 
Lacto la moc lio-Aríi rinrta mift sñ midiese suscitar.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del v ier
nes 7 de S e tie m b r e , aparece que siguen disfrutando de co m 
p le ta  tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, V a- 
lladolid, Ciudad-Real, S ev illa ,' Córdoba, Burgos, Valencia 
y Zaragoza.

BALAGUER 2  de Setiembre. — La facción no pros
pera ; los que crean otra cosa se equivocan: la batida que 
el Sr. Comandante general dió desde Pons y Oliana con las 
columnas del Coronel de cazadores de Figueras y Coman
dante Periquet, obligó á la facción á abandonara áGambrils, 
O dena, Canalda y demas territorio que por aquellas in 
mediaciones les ab rigaba , corriéndose hácia la parte de 
Solsona, donde aguardaba el digno Comandante general 
noticias para no dejarla descansar.

El cupo del anticipo ha sido cubierto , y aun  excedía 
de 12,000 rs. el dia 31. [Corona de Aragón.),

BARCELONA 4 de Setiembre.—  Se han  recaudado 
hasta ayer dia 3 , 15.098,770 rs. por el anticipo.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia nos 
ha pasado la siguiente comunicación del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este P rincipado:

«Es altamente inconveniente á los buenos resultados 
de las operaciones de la guerra la inserción en los perió
dicos públicos de correspondencias y noticias referentes á 
gavillas carlistas, á los movimientos de las tropas y á pla
nes que no pierde de vista m i autoridad.

Todo el celo de que están animados los que dirigen 
estas com unicaciones, y los que las in s e r ta n , no com^ 
pensan las graves consecuencias que pueden originarse 
de una publicidad que á nada conduce respecto de ios 
leales, y  que pueden aprovechan en su favor los enemi
gos de la Reina y de las instituciones.

En este concepto, y en virtud de las facultades extra
ordinarias de que estoy revestido , espero se servirá Y. S. 
encargar á los directores de los periódicos de esta capital 
y provincia se abstengan de insertar en los suyos cuales
quiera noticias que tengan relación con las operaciones 
militares y las gavihas facciosas, hasta el dia desprecia
bles , pero sin embargo constantem ente perseguidas; en la 
inteligencia que les facilitaré, para conocimiento del pú
blico, las noticias de carácter oficial que pudieran in tere
sarle.» (Diario de Barcelona.)

BERG A  2  de Setiembre.—Anteayer por la noche se 
presentaron por estas inmediaciones 30 ó 40 facciosos, 
según se dijo, y  tuvieron algunos tiros con los mozos de 
la escuadra que habían salido en persecución de tres ó 
cuatro que se habían marchado de esta villa, sin duda 
para reunirse con los facciosos. Cuando ya tenían uno de 
ellos cogido, salieron los demas y hubieron de dejarlo. 
Dícese que el objeto de haber venido por estas inmedia
ciones fué para recoger á los que habian de salir de esta 
v illa , y efectivamente se fueron con ellos, ó á lo menos 
han desaparecido de la población seis ú  ocho.

Ayer, según noticias, estuvieron en el pueblo de Mon-



ciar. Los que á todo trance qaermtfs p a z , estamos tras
tornados con este acontecimiento, que en sí significa 
b ien poco, pero que muestra que hay hombres que sue
ñan crim inalm ente en volver á encender la tea de la 
guerra civil. El afan y celo con que se les persigue aca
barán con esos ilusos. (Corona de Aragón.)

CADIZ 5 de Setiembre.-—Puedo anunciar á V. el b r i
llante resultado obtenido en esta provincia por el em
préstito voluntario de los 230 millones; pues según los da
tos recibidos en el Gobierno civil, se han  recaudado 13 
millones y medio, próxim am ente, de los 15 y medio con
signados á la provincia ; de m anera que sin* la exclusión 
de los extranjeros que en este pais están domiciliados en 
núm ero considerable, contribuyentes en su generalidad 
de alias cuotas, es indudable que el empréstito habría ex
cedido de la consignación.

Este resultado se debe principalm ente al extraordina
rio celo y actividad desplegada por el Excmo. Sr. Gober
nador civil D. Francisco Ilios Rosas , que no solo ha visi
tado vatios pueblos para im pulsar las suscriciones sino 
que se ha valido de delegados para o tra s , y  ha procurado 
por cuantos medios han estado a su alcance ilustrar la 
opinión pública y hacer conocer las ventajas que ofrece 
el anticipo voluntario, siendo tanto mas lisongero el é x i
to ob tenido, cuanto que la mayor parte de las pobla
ciones de la provincia se encuentran  invadidas del cóle
ra-m orbo, paralizada la industria y el comercio, tenien
do que acudir con extraordinarios recursos á la calami
dad que les aflige.

En los pueblos de Grazalema, U brique , Trebujena y 
Villamartin especialmente es donde se ha desarrollado 
mas la epidemia desde los dias 29 y 30 de Agosto próxi
mo pasado. En algunos de e sto s , como lo es Grazalema 
ha m uerto el Alcalde y  han sido invadidos los médicos^ 
pero inm ediatam ente el Gobernador civil y la Diputación 
provincial han ocurrido á todas las necesidades, mandando 
facultativos adonde no los hab ia , y proporcionando fon- 
dos para que las personas necesitadas no carezcan de n a 
da . (Del corresponsal de la G aceta .)

F IG UERA S ó de Setiembre.—Por f i n , aunque tarde 
han  principiado las lluvias, y  desde ayer nos regalan las 
nubes algunos chaparrones, pero con la esperanza de 
que se pronuncie la lluvia sin intermisión.

Ayer domingo, que se celebraba la reunión de las 
compañías im pares para nom brar ó elegir Oficiales buho 
por desgracia sucesos desagradables, de cuyas resultas 
ambos partidos progresista y demócrata que “se disputa
ban el triunfo, vinieron á las manos, resultando herido 
en la cara un Regidor. El agresor, que es un  panadero 
lúe preso ayer tarde. 9

Una compañía de granaderos de esta guarnición acu
dió al lugar de la contienda, por disposición de la Auto
ridad militar, cuyo auxilio le reclamó la civil, y á la una 
de la misma tarde desaparecieron los grupos de la placeta 
que á la verdad habían alarmado la población. ’

Todo quedó tranquilo por en tonces; pero* enconados 
ambos partidos, hubo por la noche sendas palizas y  al
gunos insultos. Patrulló la tropa del ejército, y parece 
que el resto de la noche se ha pasado con tranquilidad.

De estos hechos, harto desagradables, se ha dado co
nocim iento á las Autoridades civiles y militares de Gero
na y Barcelona. Aguardamos las providencias que aque
llas dicten. ^

El acto de elecciones parece que quedó anulado v no 
sabemos cuándo se realizarán. ’ “

P. D.—Nada se dice de partidas carlistas en este te rri
torio, por donde todo el mundo transita sin recelo. (Coro
na de Aragón.) ' K

G R A N A D A  4 de Setiembre.—La recaudación del em 
préstito en su parte voluntaria ha producido en esta pro
vincia sobre dos y medio millones de reales, y ademas se 
ha verificado la del tercer trim estre que con las rentas 
públicas ha dado un  ingreso de tres millones en el mes 
de Agosto.

Algunas atenciones se hallan en descubierto , no obs
tante haberse satisfecho últimamente al clero y á’las m on
jas en clausura por completo su segundo trim estre; ha
llarse cubierto el pago de las clases pasivas por el mes de 
Junio anterior , y haberse principiado también á realizar 
el de las activas por lo respectivo á Agosto.

No dudamos que con tan respetable recaudación se 
nivelarán todas las clases que hace tiempo se encuen
tran en un  lamentable atraso.

Si como se ha observado en los tres últimos dias de 
Agosto en que finalizaban las suscriciones al empréstito 
voluntario continúa el deseo de adquirir este papel cuyo 
lucro es demasiado ventajoso, y si los casas de crédito que 
han  tomado parte en la especulación siguen en su propó
sito, nos lisonjeamos con la esperanza de que esta pro
vincia entregará las dos terceras partes de su cupo.

El Sr. Gobernador excita el patriotismo de unos y la 
ambición de otros para interesarlos en esta negociación, 
valiéndose de sus muchas é influyentes relaciones en la 
provincia, y de las simpatías de que goza , adquiridas en 
fuerza de su justificado modo de proceder en la goberna
ción y administración déla provincia de su cargo.

Anteayer han tenido lugar las elecciones para Oficiales 
de las compañías impares de la Milicia N acional; el triste 
ejemplo que han presentado muchas de ellos demuestra 
que cada vez se hace mas imperiosa la necesidad de la ley 
y  reglamento orgánico de esta benem érita institución que 
tantos beneficios debe producir bien montada.

La enfermedad reinante continúa descendiendo en to
dos los pueblos de esta provincia que fueron acometidos de 
tan mortífera p laga , y en muchos de ellos se ha declara
do ya la sanidad.

Un cambio notable se ha operado á consecuencia de la 
declinación del mal, viéndose la ciudad con su animación 
de costumbre, los operarios, artesanos y demas clases en 
tregados á sus ordinarias tareas, y todo presentando el 
aspecto de un estado normal.

Daremos á Y. noticias de cuanto vaya ocurriendo de 
mas interés. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

G U A D A L A JA R A  6 de Setiembre.—Ya no es el cóle
ra solo la calamidad que aflige á esta desventurada pro
vincia. Las tempestades de los últimos dias de Agosto y 
prim eros de este mes han sumido en la m iseria á una 
multitud de familias. Imposible me seria referir todas las 
lástimas causadas , los peligros que se han co rrido , las in
m ensas pérdidas sufridas. Los pueblos que mas han pa
decido son los de Cifuentes, Tendilla, Lupiana , Yélamos, 
Romanones, R enera, Loranca de Tajuña y Horche. Para 
com prender el estrago ocasionado basta decir que por es
pacio de muchas horas han perm anecido inundados los 
pueblos , con el agua hasta el piso principal y único en 
la mayor parte de las casas de este pais.

Las furiosas corrientes se han desbordado y recorrido 
con su fuerza devastadora los campos que han arrasado, 

. se han  llevado las cosechas que aun perm anecían sin re 
c o g e r  ; han arrancado varios molinos y otras obras cuyos 
materiales servian en seguida de ariete para allanar cuan
to se oponía á su paso. Muchas personas se han  salvado 
subiéndose a los te jados, desde donde presenciaban con 
los ojos arrasados en lágrimas el abismo de sus fortunas, 
que pudo serlo igualmente de ellas mismas. Parece increí
ble que algunos efectos del pueblo de Yélamos se en 
cuentren en el de Romanones, del que dista dos leguas- 
p e ro  es la verdad. J

Revueltas en el fango se encuentran en otros parajes 
cosas bien diferentes de varios dueños , las cuales ha ha
bido precisión de custodiar hasta que cada uno pueda re
conocer y rescatar estos deteriorados restos. El daño es 
por ahora inapreciable; sus consecuencias pronto habrán 
de sentirse. [Id.)

GUIPUZCOA . — San Sebastian 4 de Setiembre. — Lo 
mismo que los dias anteriores, sigue el estado sanitario  
de esta ciudad sin alteración n o tab le , pues si bien se 
presenta de cuando en cuando algún caso de eso que se 
ha dado en llamar la enfermedad re in an te , pasan dos, 
tres dias ó mas sin que ocurra novedad.

En las afueras, aunque algún tanto mas severo el azo
te , las víctimas que causa no son tantas que ofrezcan un 
cuadro doloroso de esos que se han visto en tantas par
tes menos favorecidas por la Providencia que lo ha 
sido hasta ahora San Sebastian.

De los demas pueblos de la provincia tenemos pocas 
noticias que poder dar como c ie r ta s , pues si hubiésemos 
de creer cuanto se nos dice, no podríamos ménos de citar 
cosas escandalosas que se refiere pasan en ciertos pue
blos, donde domina la idea de que el cólera es conta
gioso.

En Tolosa va decreciendo el mal notablem ente, pues 
el dia 2 no hubo mas que ocho invadidos en toda la jiu is  
dicción. (lmparcial telegrtífico.)

M Á LA G A  3 de Setiembre.—De las 14 defunciones ha
bidas ayer en esta capital, solo dos fueron producidas por 
el cólera y las demas por enfermedades comunes. Hoy, 
hasta las nueve de la noche, han fallecido 16. A pesar de 
que es insignificante el núm ero de casos que ocurren de 
aquella dolencia , se cree sin embargo que el no haber 
desaparecido ya de todo punto es debido al regreso de las 
familias que ¿e h bian ausentado al desarrollarse el mal; 
pero es inevitable que esto se verifique, toda vez que, sin 
faltar á las disposiciones v igen tes, no puede im pedirse la 
prem atura vuelta de dichas familias.

Las suscriciones voluntarias al anticipo de la emisión 
de 230 millones, ofrecen hasta a tigra el resultado de cua
tro  millones seiscientos y tantos mil reales, según los da
tos recibidos de los pueblos de la provincia.

Ayer se celebró la segunda subasta de fincas del clero 
en esta capital, no con menor concurrencia y animación 
que la prim era. A 599,259 rs. llegaba el im porte de la ca

pitalización de las sacadas á la ven ta , y fueron rem atadas 
en 1.638,200 r s . ; casi triplicaron su valor. (Del correspon
sal de la G aceta .)

. ID EM  4. — De las 16 defunciones ocurridas ayer en 
esta cap ita l, solo dos fueron producidas por el cólera. Has
ta las nueve de la noche de hoy han fallecido 11, y n in 
guno ha sido de dicha enfermedad, contándose entre ellos 
7 párvulos y 4 adultos.

También va desapareciendo la epidemia de los pueblos 
de la p rov incia , pues habiendo llegado’á cuarenta y tantos 
los invadidos, han quedado reducidos á 20 los que sienten 
hoy sus funestos efectos. (Id.)

M URCIA 4 de Setiembre.—Casi toda la prensa de Ma
drid se ha ocupado con mas ó ménos empeño en la exis
tencia del cordon que se ha dicho haber en Cartagena. La 
historia de lo alli ocurrido es tan pública que no se re 
produce en obsequio de la brevedad. Por m ar nunca ha 
existido ese cordon que se ha supuesto , y si bien por tier
ra la Junta de S anidad , en unión con las Autoridades lo
cales de la p laza , creyeron necesario adoptar ciertas p re 
cauciones para que los viajeros fuesen observados; con 
estas medidas y algunas otras se han visto libres del te r
rible azote que está diezmando á los demas pueblos de la 
provincia, no pudiendo decirse en rigor que haya ese 
acordonam iento, puesto que la industria, el com ercio, las 
artes , los impuestos públicos , todo ha estado y sigue re
gularizado , y esto es una prueba que dice mucho para no 
creer absolutamente en ese tan decantado cordon, debi
do , como se ha supuesto sin ra z ó n , al Marques de Ca
ín a clio.

Pero este señor en cam bio , á quien una enfermedad 
grave lo retuvo contra su voluntad unos dias en Cartage
n a , convaleciente aun y con esa decisión que le d istin
gue, ha regresado á está cap ita l, donde el cólera sigue es
tacionado y adonde despacha los muchos asuntos puestos 
á su cuidado. En ella con su presencia ha cumplido, no 
solo con lo que pudiera haber ejecutado el último depen
diente del Gobierno, sino que ha puesto su fortuna á d is
posición del pueblo: 1,200 fanegas de trigo , 7,000 a rro 
bas de aceite y cuanto necesiten los pobres, esto mismo 
ha dejado á las órdenes del Excmo. A yuntamiento cons
titucional y de la Junta de sanidad.

La recaudación del anticipo sigue en buen estado, y 
es probable que se cubra todo él sin repartir un real.

La tranquilidad pública es inmejorable. (Id.)

SABADELL 5 de Setiembre,—Ayer se efectuaron las 
elecciones de las compañías impares y Plana Mayor de la 
Milicia como previene el reglamento* y el resultado ha 
sido quedar reelegidos los mismos, tanto de las compañías 
como de la Plana Mayor. Por ahora no ocurre mas nove
dad. (Corona de Aragón.)

SE V IL L A  5 de Setiembre.— La provincia de Sevilla 
ha sido la que mas ha contribuido para el empréstito vo
luntario. Ayer habían ingresado en Tesorería 16 millo
nes , existiendo mas de dos millones en poder de los re 
caudadores de los pueblos, de suerte que ya se halla casi 
cubierto el cupo de la provincia. Lora del Rio, Peñaílor, 
Fuentes de Andalucía, Castillo de las G uardas, el Viso y 
Carmona han tenido un exceso de la cantidad que se les 
repartiera. (Porvenir.)

SOLSONA 4.9 de Setiembre.— ¥A 29 salió de Pons el 
General Bellido practicando un  reconocimiento sobre los 
bosques y casas de campo del extenso térm ino de Madro
n a , bajando á pernoctar á O liana, y saliendo la misma 
noche en combinación con las columnas del prim er Jefe 
del batallón Cazadores de Figueras D. Antonio María del- 
Rey, y del prim er Comandante I). Francisco Periquet, á 
perseguir la facción del Borges que se supo se hallaba en 
Cambrill, lo que se efectuó dando una batida general por 
Oden , Aliña , Fornols, casas de Mompo!, hasta San Llo- 
ren s, obligándola á caer en este territorio  después de ha
berse reunido con los Tristanys.

La persecución que experim entan no les perm ite ni 
organizarse ni descansar, de suerte que no aum enta, y 
solo llevan dos guardias civiles prisioneros y tam bién cin^ 
co nacionales de la compañía voluntaria" de la Seo de 
Urgel.

El espíritu de los pueblos y caseríos se va reanimando, 
y la presencia del Comandante General, á la par del con
tinuo movimiento de tropas, logrará hacer renacer la con
fianza y concluir con la canalla. (Corona de Aragón.)

T E R U E L  ó’ de Setiembre —La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demás pueblos de la pro
v incia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que sigue:
Existían según parte an te r io r , 143.
Invadidos desde el paite  anterio r , 99.
Curados desde el parte a n te r io r, 46.
Fallecidos desde el parte anterior , 31.
Quedan existentes en este d ia, 154. (Del corresponsal 

de la G a c e t a ).

V A L E N C IA  5 de Setiembre—  Según tenemos en ten 
dido, la recaudación de 230 millones asciende ya en esta 
provincia á tres millones de reales. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Completamente desprovisto de interés v ie
ne el correo extranjero recibido ayer.

Por un despacho del General Pelissier, del 
31 de Agosto, hay noticias de Crimea. Nada 
importante habia ocurrido; todo marchaba bien, 
y los aliados continuaban avanzando. La te le
grafía privada trasmite el parte del Gene
ral Sim pson, de la misma fecha, en que habla 
de la salida de los rusos en la noche del 29 
al 30, de que ya hemos dado conocimiento á 
nuestros lectores; y otro del Príncipe Gorts- 
chakoff, dando cuenta de lo mismo. Todo es 
tuvo reducido, según el primero, á quemar 
los sitiados algunos gabiones; según el General 
ruso, á hacer volar una gran cantidad de pro
yectiles que los aliados tenian en la antigua 
luneta Kamtchatka.

Una correspondencia de San Petersburgo, 
que después publicamos, dice que ninguno de 
los sangrientos episodios de la guerra ha pro
ducido en aquella ciudad una impresión tan 
dolorosa como la acción del Tchernaia. Indu
dablemente debe haber sido un gran golpe 
para los rusos, quienes, por lo visto, tenian 
confianza en el resultado de su empresa , que 
han visto frustrada de una manera tan costosa 
para ellos.

Otra correspondencia del mismo punto que 
publica la Patrie hace una tristísima pintura 
del estado de la Hacienda rusa. La cantidad de 
billetes del Tesoro y de papel-moneda que hay 
en circulación es enorme. El comercio está poco 
menos que perdido; una parte de las tierras 
va á quedar este año sin cultivo, y la nobleza 
que representa la gran riqueza del Estado, es
tá arruinada para muchos años á consecuencia 
de los inmensos sacrificios que tiene que hacer 
para sostener la guerra. Se cree poco ménos 
que imposible realizar el empréstito de 100 
millones do rublos de plata, y el Gobierno ha 
recurrido al Banco de Varsovia para llevar á 
cabo esta gran medida financiera.

Nada hay del Báltico.
Las noticias de Alemania ofrecen poquísi

mo interés.
Una correspondencia de Turin, del 28 de 

Agosto, dice que los Gobiernos de Roma y de 
Ñapóles están muy irritados con las Potencias 
occidentales. Se asegura que el de Nápoles ha 
enviado una nota á su Representante cerca de 
las varias cortes de Europa, quejándose de la 
conducta que los Gobiernos de Francia y de 
Inglaterra observan en Ja corte de las D os-S i-  
cilias. Se dice que el Marqués A ntonini, Minis
tro napolitano en París, no se ha atrevido á 
presentar dicha nota, temiendo que la contes
tación seria darle pasaporte. Los austríacos 
concentran numerosas fuerzas en Somma y en 
Somma Campagna.

C R IM E A .— Kamiesch 21  de Agosto.—El pequeño rio 1 
del T che rn a ia , á la salida del valle de B aidar, corre del 
Esle al Oeste para ir  á unirse á la extrem idad de la rada I 
de Sebastopol. Su curso, m uy sinuoso, es á propósito para 
los innum erables accidentes de terreno que constituyen 
la naturaleza del pais. Tan pronto baña el pie de las ínas 
altas m ontañas, atraviesa las gargantas mas estrechas, los 
pasos mas reducidos, siguiendo su curso la pendiente del 
te rreno , como surca praderas y valles, en donde sostiene 
vestigios de verdura y fertilidad. En una de estas últimas, 
notable por el aspecto de una grandeza m agnífica, fue 
donde tuvo lugar el combate del 16 de Agosto último.

Colocándose en  las líneas francesas se ve á la izquier
da de este valle u n  pequeño puente  de piedra de una 
construcción bastante perfecta; su longitud es de 22 me
tros, su anchura de 4. No tiene mas que dos arcos, y está 
bastante elevado del nivel del suelo. Se llega á él por dos 
calzadas situadas á sus dos extrem idades, que son mas 
largas que el puente mismo, y tienen cada una 36 peque
ños mojones cuadrados, sim étricam ente colocados en for
ma de parapetos.

Antiguam ente habia en este lugar un  puente de 
madera construido un poco mas abajo ; pero como el 
rio , poco caudaloso en verano, se desborda en la época de 
las lluvias y del deshielo, se verá continuam ente inunda
do; hace algunos años que fue reemplazado por el actual, 
cuya prim er piedra fue colocada por el Emperador de Ru
sia en el último viaje que hizo á Crimea en 1850. Se le 
ha  llamado puente de T raktir, del nombre de una hoste
ría célebre, y de un  pequeño caserío que se encuentra á 
algunos pasos mas allá, desde tiempo inm emorial.

El Tchernaia es estrecho y poco profundo debajo del 
puen te; por uno de sus arcos pasa el agua, y el otro está 
en seco. Al atravesar su vado los caballos, no les sube el 
agua arriba de la mitad de las rodillas.

Paralelam ente al puente, mas á la izquierda, se ex
tiende , en la dirección general del r io , el canal ó acueduc
to del Tchernaia, encajonado y bastante profundo, y que 
en los tiempos ordinarios conduce sus aguas á Sebastopol 
hasta la bahía del C arenaje, y ha sido cortado por nos
otros desde la ocupación de las últimas posiciones.

Paralelo también al puente y al canal se eleva un grande 
mamelón que forma uno de los costados del valle, y sobre 
el cual se encuentran acampadas nuestras tropas. Se ex
tiende mucho por el lado de nuestras posiciones in terte- 
r e s , y una de sus vertientes fo rm a, con otro mamelón 
situado mas al E ste , un vasto y largo desfiladero por don
de desemboca por nuestra parte en el valle y se dirige al 
puente de Traktir. En el ángulo de esle desfiladero hay 
una casita de piedra que sirve de alojamiento al guarda 
del acueducto; á pocos pasos de esta casita hay otro puen- 
tecillo de piedra de un solo arco construido sobre el mis
mo canal y que se incorpora al camino.

Mas allá del puente de Traktir, en donde están nues
tras avanzadas, se encuentran  reductos de tierra que 
hemos constr uido para nuestra defensa.

Colocándose en medio del puente se ve á poca distan
cia hasta cerca de 1,500 ó 1,800 m etros, una serie de pi
cos y mamelones que forman una línea bastante simétri
ca , detras de la cual se extienden las alturas de Inker- 
mann. Los Rusos han establecido en medio de estas posi
ciones dos obras que , efecto de nuestro carácter siempre 
alegre y bullicioso, las hemos llamado á la una batería 
Grmgalet y á la otra batería Bilboquet.

Cuando del mismo punto se mira hácia la derecha, se 
descubre á igual distancia la parte longitudinal del valle 
ocupada todavía por las posiciones rusas. Las montañas 
son de un matiz mitad blanco y mitad negro que produ
ce un efecto muy original. Hácia uno de los ángulos del 
terreno en la parte mas separada de nuestras líneas se 
descubre la salida de un desfiladero, por donde el ejérci
to ruso desembocó ai salir de Mackenzie. El enemigo ha
bia establecido en esta posición dos baterías.

Se ve pues que el valle de Traktir está ocupado por 
una parte por las lineas rusas, y por la otra por las del 
ejército aliado. Está bastante rodeado en todas direcciones 
por altas montañas. La carretera le atraviesa; pero no se 
penetra en él mas que por desfiladeros.

El centro del valle, á la derecha del puente , es un  ter
reno desigual, vense alli praderas inundadas en las g ran
des avenidas y desecadas en el verano , y sin embargo no 
ha desaparecido la verdura. También existen algunos bos- 
quecillos y alguno que otro espacio cultivado. El Tchernaia, 
desde el puente de T ra k tir , describe numerosas sinuosi
dades.

Cuando se ha visto el campo de batalla completamen
te cubierto de cadáveres enemigos y teñido de sangre; 
cuando se ha visto el gran número de heridos rusos re 
cogidos después de la acción , se halla uno confundido y 
admirado del valor, inteligencia é intrepidez, superiores á 
toda descripción, con que nuestras tropas han soste
nido y rechazado el ím petu de masas enemigas tan n u 
merosas. Han sido dignam ente secundadas por nuestros 
bravos aliados los piam onteses, á quienes el General en 
jefe ha hecho justicia con especialidad.

Los heridos rusos han sido por nuestra parte objeto de 
los cuidados mas esmerados. Repartidos en varios hospi
tales de sangre han sido curados inmediatamente. Se ha 
enviado el mayor núm ero al hospital de K am iesch, en 
donde los cirujanos de la m arina se unen con la mayor 
abnegación á los del ejército de tierra para prodigarles 
los auxilios del arte , y hacerles las prim eras curas.

Los navios de hélice Wagram y Charlemagne, y la fra
gata de vapor Labrador han salido para el Bosforo con los 
prim eros heridos rusos, que serán tratados en Constanti- 
nopla como nuestros soldados. Otros buques les han se
guido , y la evacuación está hoy concluida. Algunos 
heridos que quedaban han sido enviados á Sebastopol.
(Moniteur.)

BÁLTICO .— Solpmunde 20  de Agosto.—Esta mañana 
se ha  oido un fuerte cañoneo de las cuatro á las nueve 
hácia el N ord -E ste , pero ningún buque se ha divisado 
El viento que corre es insignificante y está ai Sur (Gaceta 
del Báltico. )

P R U S IA — Berlín 31 de Agosto.—El Plenipotenciario 
m ilitar ruso , General Conde de BenkendorfT, ha estado 
ayer en el cuartel general de S. M. en G rossbenthen: asis
tió á la última maniobra de la Guardia y en seguida m ar
chó á Dresde. El G ontra-ahqirante Schroder ha partido 
hoy para Talide. B izinsk i, Consejero de Estado ruso en 
la actualidad, se halla aquí, habiendo venido de Varsovia. 
(Gaceta de Postas.)

ID E M .— Id. i.° de Setiembre.—Se considera como una 
cosa resuelta el casamiento del Principe Regente de Badén 
con la hija única del Príncipe de Prusia. Se asegura que 
antes de este casamiento, el Príncipe Regente de Badén será 
investido con todos los derechos que pertenecen á su h e r
mano mayor enfermo, tomará también el título de Gran 
Duque de Badén.

Por fin han concluido las negociaciones que hace tiem
po habia en Roma para adquirir el palacio CaíTarelli, con 
el objeto de alojar alli la Embajada prusiana.

El joven Príncipe Federico Guillermo de Prusia, here
dero presunto de la Corona, acaba de ser nombrado Co
ronel.

Habiendo concluido las maniobras de la G uardia, se 
va á licenciar á los hombres que han concluido su servi
cio; pero no resultará de ello cambio alguno en el efec
tivo del ejército, pues estos hombres deberán ser inm e
diatam ente reemplazados por los del nuevo reclutam ien
to. (Correspondencia Havas.)

A U ST R IA .— Viena 50 de Agosto.—SS. MM. el Empe
rador y la Em peratriz partirán  para Ischl á principio de 
Setiembre. Alli se detendrán poco tiempo y volverán á 
Yiena dentro de dos ó tres semanas. El Presidente de la 
Dieta , Mr. de Prokesch Osten ha venido de Francfort y 
ha tenido ayer una larga conversación con el Conde 
Buol. El Consejero ruso Laxmaun ha llegado ayer mismo 
con despachos im portantes que trae de San Petersburgo.

El Conde León Molthe ha salido para Dinamarca. [ Gaceta 
de Postas.)

IDEM .—Entre las grandes cuestiones que ocupan la 
atención púb lica , es la principal la de traslación del tea
tro de la guerra á las orillas del Danubio. Mr. de Bour^ 
queney, ha declarado, según se d ice, que si Austria quie
re  cooperar á esta empresa , todo tendrá un  éxito dife
rente. Parece que se ha decidido llevar á cabo la expedi
ción. Ademas de las conferencias que diariam ente tienen 
los Embajadores de Francia, Inglaterra y Turquía , hay 
u n  cambio frecuente de despachos entre Yiena y Paris. 
Estos últimos dias se hablaba otra vez de la próxima 
vuelta á Yiena del General L etang; pero de esto nada 
positivo se sabe hasta ahora. (Correo Italiano.)

R U SIA  —San Petersburgo 29  de Agosto.—Por una o r
den del 19 ha sido nombrado Comandante del prim er 
cuerpo de in fan te ría , en reemplazo del general Read, 
m uerto en el campo de batalla , el General Puelisanet II 
que hasta ahora ha sido Jefe de artillería en el ejército de 
operaciones. El General Stakowitch I , prim er Comandan
te de Nowogeor-giewsk ha sido nombrado para reem pla
zar á Puchsanet en el mando de la artillería. (Gaceta de 
Postas.)

ID EM  id. 26.—Ninguno de los sangrientos episodios de 
la actual guerra ha causado una impresión tan dolorosa 
como la del combate dado sobre el Tchernaia el 16 de 
Agosto, que tan desastroso ha sido para los rusos. Toda
vía no se sabe á punto fijo el núm ero de los muertos; 
pero se puede asegurar que ni el sitio de Silistria , n i la 
batalla de Alma, n i la de Inkerm ann han costado tanto 
á la Rusia como el combate del 16. Sobre este asunto debe 
hacerse una información rigorosa para saber si el Gene
ral Read fue realm ente la causa de esta desgracia. Aquí 
son frecuentes los incendios. En dos dias hemos visto 
t r e s : el segundo en el establecimiento de disecación de 
frutos del Príncipe Dolgerukon, donde en aquellos mo
mentos se estaba preparando una gran cantidad de frutas 
y legumbres para el ejército. Todo ha sido presa de las 
llamas. (Noticiero de Ilamburgo.)

D IN A M A R C A .— Copenhague 50 de Agosto.—El Rey 
ha dirigido á la Dieta un rescripto en que declara expre
samente que las libertades cívicas, tales como la libertad 
de cultos, la de im prenta y la de asociación, continuarán 
siendo objeto de la competencia de la Dieta dinam arque
sa , aun después de e sb r vigente la Constitución común 
á toda la M onarquía: ademas garantiza á la Dieta su de
recho constitucional en las cuestiones concernientes solo 
á Dinamarca. El Landsthing ha resuelto crear una comi
sión encargada de determ inar la época en que deben lle
varse á efecto las modificaciones hechas en la Constitu
ción. (Correspondencia de Ilamburgo.)

G RAN DUCADO DE B A D E N .— Carlsruhe 2 8  de 
Agosto.—VA rum or que hace algún tiempo circulaba aqui 
de que, en vista de las reiteradas demandas del Gran Du
que Luis, que se halla enfermo, entraría el Regente para 
siempre en posesión de los derechos do este ú ltim o, y to
maría dentro de poco el título de Gran D uque, adquiere 
desde hace algunos dias consistencia. Sin em bargo, no se 
cree que esto tenga lugar ánles de la apertura de las Cá
maras. (Monitor lourtembergués.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El mecánico sueco Sanddahl ha vendido al Gobierno 
ruso, por conducto de un agregado de la legación rusa en 
Ebtokolmo, llamado Bodisco, una máquina infernal sub
m arina á propósito, según d icen , para hacer volar los 
mas grandes navios. Pero Bodisco, no pudiendo pagar el 
precio de ella en metálico, dió en pago dos coches que 
posecia y que, según parece, estaban ya empeñados: ademas 
hubo de dar en pago un magnífico piano que tenia alqui
lado. Con este motivo el negocio de la venta de la m áqui
na , tan curioso como complicado, está hoy sometido á la 
decisión de los tribunales suecos.

—Una partida perfectamente organizada de los ladro
nes que llaman los ingleses pick-pocke y que son lo mas 
fino y mas culto que se halla entre la raza de Caco, 
habia salido de Londres con el objeto de ejercer su habili
dad en O riente, pais virgen y muy á propósito para me
drar con sus artes truhanescas. Pero la cancillería ingle
sa de Constantinopla hubo de tener noticias de esta ex
cursión, y apenas desembarcaron las 10 notabilidades en 
la capital del Imperio otomano, fueron presas y cargadas 
de cadenas. De alli volverán á Londres á ocupar algunos 
calabozos de la cárcel de Newgate.

—Según una carta de A ndrinópolis, las cercanías de 
aquella ciudad han quedado libres de ladrones de una 
manera que tiene algo de singular y de curioso. Una viu
da que reside cerca de Silibria fué robada por unos ladro
nes que pretendían tener por Jefe al famoso Y ani, Capi
tán de bandoleros. E s te , que es una especie de F ra-D iá- 
volo, y ejerce su profesión con orgullo, porque, según su 
decir, roba á los ricos para d istribuir lo robado eiitre los 
pobres, se presentó á la viuda sin mas objeto que saber, sí 
al robarla se habia tomado su nombre. Habiendo sabido 
que era asi, se dió á buscar á los que habían robado á la 
viuda; y á los pocos dias volvió á presentarse á ella para 
entregarle cuanto se habían llevado los ladrones , ponién
dole delante las cabezas de todos ellos y d iciéndole: «ya 
ves que te restituyo lo que te han robado. Ningún picaro 
logrará desacreditarme impunemente.»

— En la noche de 123 de Agosto descargó sobre la ciudad 
de Saint-O m er una de las mas fuertes tormentas que se 
han visto, y entre los muchos daños que ha causado cuén
tase el haber roto todos los cristales de la ciudad , cuyo 
valor se calcula que asciende á una suma bastante consi
derable. Los habitantes acuden á proveerse de cristales en 
diversos puntos. La pérdida de cereales no es pequeña.

— Nueva luminaria.— Se ha hecho en el arsenal de 
W oolwich el ensayo de una nueva especie de cohetes que 
deben servir para alum brar de noche las obras del ene
migo. Llénase el cohete de un líquido que se inflama y 
arde en el aire de tres á cinco minutos, dando gran can
tidad de humo y de vapor. Miéntras está en el aire tiene 
la apariencia de una bala muy blanca que despide una 
luz, cuya duración se prolonga hasta consumirse el lí
quido. Después de arrojado lo lleva la fuerza del viento. 
(Morning Chronicle.)

— Mr. Deloutte , representante de la sociedad que ex
plota las m inas de K af-O um -Theboul, situadas á corta 
distancia de Túnez , ha depositado el 31 de Agosto en el 
departamento de la Exposición universal destinado á los 
productos de la Argelia dos cajones que pesaban 750 kilo
gramos , y con ten ían :

1.° Una copelación de plata de valor de 51,000 francos, 
poco mas ó ménos.

2.° Una barra de oro de valor de 10 á 12,000 francos.
3.° Un gran núm ero de barras de plomo.
4.° Muestras de galena argentífera y aurífera.
5.° Tierras auríferas.
Todo ha venido de M arsella, donde se han trabajado 

los minerales.
6.° Un plano que representa la mina de Oum-Theboul 

y el corte de los trabajos, é indica la cantidad media de 
o ro , plata y plomo que contienen los diversos productos 
de dicha m in a , asi como las cantidades de m ineral en 
viadas á Marsella desde hace cinco años. (Moniteur.)

SECCION GENERAL.

BO L E T IN  RELIG IO SO .

La Natividad de Nuestra Señora, y San Adrián, m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 6 de Setiembre los artículos 
que á continuación se expresan :

3,020 fanegas de trigo.
118 arrobas de harina de id.

5,962 libras de pan cocido.
15,914 arrobas de carbón.

103 vacas que componen 38,416 libras de peso.
684 cam eros que hacen 16,206 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e .............................  38 ¿ 4 3  rs. vn.
Cebada d e ........................... 23 ¿ 33^ rSí vn#
A lgarrobas..........................  ¿ 2 0  rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca .................................  38 á 40 14 á 16
Idem de carnero..........................  » 16 á 18
Idem de te rn e ra ..........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo   62 á 66 á 24
Jamón sin hueso .......................  » ¿ 4 5
Idem con h u e s o .    88 á 96 38 á  42
A ceite  51 á 53 15 á 16
V in o .       .............................. 30 á 34 8 á U
Pan de dos lib ras.......................  » 9 á H
G arbanzos.  ................................  20 á 38 8 á 14
Ju d ías ................ . ............................ á 23 5 á 8
A rroz.................................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  á 44 á 5
Carbón  ..................   5 á 5* á 2*
Jabón     ............................ 48 á 52 16 á 18
P a ta ta s . . ...........................................  4 á 4* 2 á 3

BO LSA.

La cotización oficial presenta el consolidado á 33-25 
dinero; el diferido á 19-10 ; la amortizable de prim era á 
9-25 d inero ; la de segunda á 5-15 dinero. Las carreteras 
de Abril de 4,000 rs. á 64 d inero ; las de 2,000 á 66 di
nero; las de Agosto á 61 d inero ; las acciones de San Fer
nando á 100-50 dinero. Después de Bolsa subió el diferi
do á 19-50; el consolidado á 33-55; la amortizable de 
prim era quedó á 9-20 , y la de segunda no tuvo varia
ción.

Cotización del dia 7 de Setiembre de 1855 á las tres de 
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-25 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 19-10.
Amortizable de prim era , 9-25 d.
Idem de segunda, 5-15 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.# de Abril de 1850.— Fomento d eá  4,000 rs., 64 d.
Idem de á 2,000 r s . , 66 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 61 d . 
Acciones del Banco español de San Fernando , 100-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51.— París á 8 d ., 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1/4 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  • . 1
Almería  par. Murcia  3 /4
Avila........................ Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
B arce lona ... par p. P a len c ia ...............  1 ,2 d .
Bilbao  par p. P am plona.. 1/4
Burgos  pai. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  3/4 Salam anca.. 1/4
Cádiz......................  1/8 p. S. Sebastian. . .  p a rp .
C aste lló n .... . .  S an tander.. 1/Ú
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o ...  1 2
Córdoba  1 2 d. Segov ia .. . .  1/4 p.
C o ruña   1/2 d. Sevilla  par.
C uenca  3/8 Soria .......................
G erona................. .. T arragona.. 3/4 p.
G ranada  1/4 d. T eruel.................. ..
G uadalajara. 1/2 Toledo   3/4
Huelva..................... V alencia. . .  1/4
Huesca..................... Valladolid. . . .  1/ 2 d.
Jaén  5/8 d. V itoria  par.
León . . . . . . . .  par p. Z am ora  3 4
Lérida.....................  Z a rag o za ... 1/4 d.
L ogroño   1/2 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

A la hora de en trar el periódico en la m áquina no
se ha recibido en esta dependencia la cotización de los
fondos de Paris.

No tenemos cotizaciones de otras Bolsas por correspon
der al domingo 2 de Setiembre.

B IB L IO G R A F IA .

EXAMEN DE LOS SUCESOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
MOTIVARON EL COMPROMISO DE CASPE , y  j u i c i o  c r í 
t i c o  DE ESTE ACONTECIMIENTO Y DE SUS CONSECUENCIAS EN
A r a g ó n  y  e n  C a s t i l l a .

Obra que ha merecido el único prem io adjudicado so
bre este asunto por la R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a , en 
el concurso del presente año.

Su autor D. F l o r e n c i o  J a n e r  , Abogado de los T ribu
nales de la nación, Individuo del ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid , Miembro de varias Academias nacio
nales y Corporaciones científicas ex tran jeras, &c.

Forma un tomo de 200 páginas, con facsímiles de la 
firmas de muchos personajes" del siglo XV , escudos dé 
arm as y sellos Reales de Cancillería , en láminas litogra
fiadas por Kraus.

Librería de D. Angel Calleja , calle de Carretas.—Pre
cio, 16 rs.

REFORMAS ECONOMICAS que deben plantearse en 
España como prelim inar de nuestra regeneración política, 
opúsculo dirigido al Excmo. Sr. Duque de la Victoria por 
D. Vicente García de La T orre , Teniente de in fan te ría , y 
taquígrafo que ha sido del Senado.—Madrid , 1854.—Im
prenta y librería de V. Matute.—C arretas, 8.

EL PUEBLO Y LOS GOBIERNOS EN ESPAÑA, ó sea
SU PASADO , SU PR ESENTE Y SU PORVENIR. Del I l l is m O  aUtor
que la anterior.—M adrid, im prenta á cargo de Joaquín 
René, travesía de la P a rad a , núm. 8 , cuarto bajo, 1854.

LA CUESTION DE ORIENTE, considerada bajo el as
pecto político y m ora l, por el mismo autor que las ante
riores. Madrid , im prenta á cargo de J. René, travesía de 
la Parada, núm. 8.— 1855.

COMEDIAS DE D. LEANDRO FERNANDEZ DE MORA- 
TIN, traducidas al francés por Mr. Ernesto Ilollander, 
Canciller de prim era c lase, licenciado en derecho de la 
facultad de P a r is , y bureado por la Universidad de F ran 
cia en concurso general.

La im portante publicación, cuyo título encabeza estas 
líneas, acaba de ver la luz pública en aris bajo los mas 
lisonjeros auspicios para la España literaria. Las obras de 
nuestro em inente autor dramático D. Leandro Fernandez 
de M oralin, apénas conocidas en eS extranjero por alguna 
versión incorrecta vlastim osam ente descuidada, han sido 
traducidas al fin al francés, de una m anera digna del ori
ginal, por el joven diplomático Mr. Ernesto Ilollander.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaria general.—En virtud de lo acordado por la Jun
ta general en sesión de 9 de Julio últim o, y cumpliendo 
con lo dispuesto por el Gobierno de S, M. en Real órden 
de 29 del mes próximo pasado , se pone en conocimien
to de los Sres. accionistas que las sesiones de la asamblea 
general intimamente convocada continuarán el dia 20 del 
actual á las doce de la mañana.

Madrid 1.° de Setiembre de 1855—El Secretario gene- 
ai , Eduardo de Carcer. 2945—1

ESPECTÁCULO S.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 
Sinfonía.

LA DAMA DEL REY,
zarzuela nueva en un  acto.

Sinfonía.
GUERRA A MUERTE.


